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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo evaluar la Gestión Técnica en las 
Unidades de Educación Superior; y encontrar los lineamientos necesarios 
para diseñar  una propuesta para la implementación de un Sistema de 
Seguridad y Salud ocupacional dirigido a unidades de educación superior, 
alineada a la Gestión Técnica del modelo Ecuador descrito en C.D. 333 del 
IESS. La metodología aplicada será cualitativa para la toma de decisiones 
y cuantitativa a través de modelos matemáticos para confirmar teorías o 
hipótesis mediante resultados numéricos.  La misma que esta soportada en 
la investigación de campo a través de la observación y la entrevista a 
expertos; y la investigación científica donde será necesario  acudir a otros 
autores para analizar y profundizar sobre el objeto de estudio y así dar el 
rigor científico que requiere la presente investigación. Las diferentes áreas 
de trabajo se analizaran utilizando la matriz de evaluación INSHT para la 
identificación de los diferentes factores de riesgos; los riesgos de origen 
mecánicos serán analizados mediante la metodología de Williams Fine.  
Luego de esta evaluación preliminar los riesgos que superen el nivel de 
acción se realizara el respectivo control  de riesgos por cada área de 
trabajo; y las recomendaciones necesarias para implementar la Gestión 
Técnica del modelo Ecuador vigente. 
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ABSTRACT 

The present study has as its objective the evaluation of the Technical 
Management in Higher Education establishments to determine guidelines 
and design a proposal for the implementation of a system of occupational 
security and health directed at higher level educational institutes, aligned 
with the technical management of the Ecuadorian model set forth in C.D. 
333 of the IESS. The methodology applied will be qualitative for decision 
making and quantitative by means of mathematical models used to confirm 
theories and hypothesis through numerical results obtained.   These results 
will be supported by field investigation through observation and interviews 
of experts; and for the scientific investigation it will be necessary to turn to 
other authors to analyze and deepen knowledge of the object of study and 
in that way provide the scientific rigor that the present investigation requires. 
The different work areas will be analyzed utilizing the INSHT (These are the 
initials for the name in Spanish of the National Institute of Occupational 
Security and Health) evaluation matrix to identify the different risk factors; 
the mechanical risks will be analyzed through the methodology of William 
Fine.  After the preliminary evaluation reveals the risk factors that require 
action risk control procedures; and the necessary recommendations to 
implement the   Technical Gestion of Ecuadorian model current. 
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PRÓLOGO 

 

Cada actividad que ejercemos individualmente y/o en colectividad 

para nuestro beneficio o de nuestra sociedad tienen riesgos inherentes 

propios de la actividad y muchas veces estos riesgos nos llevan a 

accidentes leves o graves; en el peor de los casos fatales con grandes 

pérdidas humanas y materiales los mismos que no suceden por casualidad 

sino debido a la falta de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional.  

 

La presente investigación científica tiene como objetivo principal 

elaborar un plan de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional; para la 

identificación, medición y valoración de los diferentes tipos de riesgos en 

Unidades de Educación Superior. 

 

Los riesgos inherentes de las actividades deben de ser analizados 

mediante un  sistema de gestión preventiva de riesgos laborales y salud 

ocupacional. 

 

Los mismos que deben de ser minimizados, controlados, y/o 

transferidos a terceros; para así tener un ambiente laboral óptimo de trabajo 

que otorgue seguridad y tranquilidad mientras se realizan las diferentes 

actividades  en la organización.    

 

Las actividades realizadas dentro de una organización se deben de 

realizar en un ambiente seguro; ‘‘las máquinas han de ser seguras con los 

espacios de trabajo adecuados, los materiales e insumos a ser utilizador 

deben de cumplir las especificaciones requeridas para cada actividad, los 

ambientes razonablemente seguros y saludables para el trabajador’’ 

(MELIA, 2007, pág. 161)
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O tal como lo afirma Cabaleiro (2010);  ‘‘El trabajo y salud están 

intrínsecamente vinculados directamente con el trabajador por lo cual es 

necesario descubrir y localizar el origen de los riesgos en el ambiente 

laboral que puedan provocar un riesgo para la salud del trabajador’’ (pág. 

2). Dichos riesgos sino son controlados pueden manifestarse en: incidentes 

y/o accidente laboral, fatiga,  insatisfacción laboral, estrés laboral, 

enfermedad profesional entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO I 

 

1.1. Planteamiento del problema.  

 

El siguiente estudio está dirigido a las unidades de educación 

superior. Debido a que es un área laboral del Ecuador que se le ha prestado 

poca atención en el ámbito de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

En un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional la 

evaluación inicial es fundamental para establecer el punto de partida para 

la correcta identificación y/o diagnóstico de la situación actual.  Sin la 

evaluación inicial no se puede: identificar, analizar y controlar los riesgos. 

Sin este Diagnóstico la gestión de la seguridad y salud no tiene rumbo  

Acuerdo Ministerial 220.   

 

1.2. Descripción de la situación Problemática.  

 

Durante el desarrollo de las diferentes actividades dentro de una 

organización el trabajador está expuesto a diferentes situaciones de riesgo 

propias e inherentes del trabajo que realiza; ‘‘La presencia  de diferentes  

factores de riesgo: físicos, químicos, ergonómicos, biológicos, 

psicosociales; cuyas consecuencias pueden ser accidentes, enfermedades 

profesionales o enfermedades relacionadas con el trabajo’’. (Cabaleiro, 

2010, pág. 25) . 

 

El bajo nivel de compromiso por parte de las empresas y en Ecuador 

al no cumplir los reglamentos legales vigentes, el bajo control de las 

respectivas entidades competentes en el campo de la seguridad dentro de 

las organizaciones y sus respectivos auto controles vigentes, como lo 

detalla el actual marco legal que rige en Ecuador descritos en la Resolución 
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C. D. 333  art 1. Son causantes de todo tipo de accidentes y enfermedades 

laborales que desencadenan en pérdidas tanto humanas como 

económicas. 

 

La Constitución Política del Ecuador año 2008 en el Art: 326 # 5 – 6 

manifiesta que es justicia para el trabajador garantizarle un ambiente 

apropiado que garantice su salud y bienestar al realizar sus actividades 

laborales; así mismo la estabilidad laboral después de sufrir un accidente.  

 

 Por ello es primordial que en todas las organizaciones se cumplan 

con los reglamentos de seguridad y salud en el trabajo establecidos en el 

marco legal ecuatoriano lo cual implica un compromiso mutuo del 

empresario y el trabajador; y así precautelar la salud de los trabajadores. 

 

1.3.   Formulación del Problema. 

 

La identificación correcta del problema será tan importante como el 

afán de encontrar la solución a nuestro hecho científico para lo cual una 

vez el científico Albert Einstein afirmo.  ‘‘La formulación de un problema es 

a menudo más importante que la solución’’. 

 

En Ecuador o se ha tenido éxito en expandir una cultura de seguridad 

y salud ocupacional dentro de las empresas. El compromiso de las 

empresas para cumplir con el Marco Legal vigente para la seguridad y salud 

de los trabajadores en Ecuador es muy poca a pesar de los disposiciones 

dadas por los organismos competentes.  

 

En la entrevista realizada a Juan Vález A, directivo del Seguro del 

Riesgo del Trabajo manifiesta: ‘‘En Ecuador suceden 80 mil eventualidades 

laborales al año y 60 mil trastornos en la salud; las consecuencias ante esta 

falta de compromiso son: para el Seguro Social por indemnizaciones y para 

las propias empresas, al bajar la producción’’ (Siniestralidad Alta en 

Ecuador, 2013).  
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Debido a la falta de Gestión tales como política y prevención: ‘‘la 

siniestralidad en Ecuador es alta, los valores que maneja el SGRT del 

Instituto Ecuatoriano Seguridad Social superponen los  2000  muertos por 

año este valor es solo de personas que laboran y están afiliadas al IESS’’ 

(Diario El Mercurio, 2013). En la gran mayoría son pérdidas irreparables 

dentro de un hogar con consecuencias difíciles de cuantificar y valorizar. 

 

‘‘La OIT estima que la siniestralidad laboral le cuesta a  país como el 

nuestro, 10 % de su PIB. En el 2013, el PIB alcanzó los $ 93.746 millones, 

eso significa que $ 6.687 millones se destinaron a riesgos laborales’’   

(Diario Expreso, 2014). 

 

Según el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en el país 

se cumple con un 27 % de las normas jurídicas, cuando exige un mínimo 

del 80 % Toda esta información nos conlleva a formular nuestro problema:  

 

¿Cómo incide la falta de un Sistema de Gestión en los incidentes y 

accidentes laborales en las unidades de educación superior? 

 

1.4.     Objeto de Estudio. 

 

El estudio está dirigido al análisis de los diferentes tipos de riesgos, 

necesarios para el diseño de un sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

ocupacional, enfocado en las unidades de educación superior.  

 

1.5.   Objetivos. 

 

1.5.1. Objetivo General. 

 

Diseñar una propuesta para la implementar un Sistema de Seguridad 

y Salud ocupacional aplicable a las unidades de educación superior en 

Ecuador basado en la Gestión Técnica del modelo Ecuador para cumplir 

con el Marco Legal vigente. 
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1.5.2.  Objetivos específicos. 

 

El presente proyecto de investigación está basado en 4 objetivos 

específicos los cuales detallamos a continuación: 

 

1) Evaluar de la situación inicial frente a las normas legales vigentes. 

2) Identificar de las actividades de la institución para detectar los 

riesgos potenciales de la organización. 

3) Establecer la metodología para la valoración y evaluación y control 

de los factores de riesgos. 

4) Determinar los lineamientos necesarios para implementar el Sistema 

de Gestión SSO basados en el modelo Ecuador vigente. 

 

1.6.      Justificación de la Investigación. 

 

En los últimos tiempos la demanda de mano de obra calificada  en las 

empresas ha ido en aumento, actualmente las empresas exigen más horas 

laborales por día al trabajador.  

 

La necesidad de la creación e implementación de nuevas tecnologías 

demandan del  trabajador un aporte físico o mental adicional por largos 

periodos dentro de las organizaciones. ‘‘Estos cambios han creado la 

necesidad de la capacitación constante dentro de las empresas en todos 

los mandos y/o rangos jerárquicos, impulsando a la investigación y 

desarrollo de nuevos procedimientos para la mejora continua de las 

actividades de la organización’’ (Enderica, 2013, pág. 14).  

 

Juan Somavia, Ex Director General de la OIT  en su lucha por la 

justicia social y la paz expreso lo siguiente: Trabajar para la equidad social 

es base para la valoración del pasado y el mandato para el futuro. 

 

En el ámbito de la prevención de riesgos del trabajo se debe de 

regular las actividades laborales para  asegurar el cuidado de la salud de 
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los trabajadores durante las jornadas laborales, mediante la acción 

preventiva para la eliminación y control de los riesgos desde su origen. 

Planificación de  medidas de control para la protección individual y 

colectiva, asignación de recursos para la vigilancia de la salud de los 

trabajadores Resolución C. D. 390. 

 

EL Código Orgánico del Trabajo actualizado hasta mayo 2013 en el  

Art. 35 # 2  manifiesta que es obligación de los empleadores: Ubicar las 

diferentes empresas como: manufactureras, maquilas,  entre otros; 

sujetándose a las medidas y recomendaciones de prevención y protección 

para el cumplimiento de la seguridad e higiene del trabajo: Cumpliendo las 

disposiciones legales y reglamentarias, tomando en cuenta, todas las 

normas que precautelan la correcta  movilización de las personas con 

limitaciones físicas. 

 

Ante esta normativa legal se justifica el proyecto de investigación 

dirigido a las unidades de educación superior. Para lo cual Enderíca 2013 

manifiesta: ‘‘Es fundamental entregar a la sociedad el conocimiento y las 

herramientas necesarias que le permita un mejor entendimiento y 

aceptación de la seguridad como un eje fundamental del desarrollo de sus 

actividades y mejorar la calidad de vida’’ (pág. 7). 

 

1.7.   Alcance. 

 

El estudio del presente proyecto de investigación será cuantitativo y 

nuestro alcance para la validación será descriptiva y exploratoria.  

 

Descriptiva debido a que existen los antecedentes necesarios para 

validar la investigación.  

 

Exploratoria, ya que esta investigación no se ha realizado aun en 

unidades de educación superior y no existen datos o variables sobre las 

cuales trabajar. 
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1.8.     Limitaciones. 

 

El presente estudio  está enfocado para el cumplimiento del Marco 

Legal vigente en prevención de Riesgos. Diseñar los lineamientos para el 

cumplimiento del Marco Legal vigente en la Gestión Técnica modelo 

Ecuador descritos en la Resolución C. D. 390:  

 

a) Identificación de los agentes  de riesgo. 

b) Medición de los agentes de riesgo. 

c) Evaluación de agentes de riesgo. 

d) Control operativo integral. 

e) Vigilancia Ambiental y de la Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 
 

MARCO TEÓRICO 

 

2.   Estructura marco teórico. 

 

El marco teórico es el inicio del proyecto de investigación para lo cual 

es necesario recurrir a fuentes de información primaria y secundaria. La 

información primaria es tomada directamente de libros e informes de 

investigación y la secundaria se obtiene de trabajos realizado por expertos 

en el campo de aplicación o estudio, los cuales son producto de análisis e 

interpretaciones tales como artículos científicos, publicaciones entre otros.  

 

La importancia de la estructuración del marco teórico nos lleva a 

recurrir a diferentes autores que definen lo siguiente:  

 

‘‘El marco teórico de la investigación o marco referencial, puede ser 

definido como el compendio de una serie de elementos conceptuales que 

sirven de base a la indagación por realizar’’ (Arias, 1999, pág. 13) 

 

‘‘La investigación científica es el resultado de procesos sistemáticos y 

empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno; es dinámica y 

evolutiva La misma que se manifiesta como: cualitativa, cuantitativa y 

mixta’’ (Hernández, Férnandez, & Baptista, 2010). 

 

Este hecho científico también es soportado por (Albert, 2007) quien 

Afirma. ‘‘Es un conjunto de conceptos y definiciones relacionadas entre sí, 

donde se armonizan de manera sistemática los hechos y fenómenos 

suscitados en una base teórica que le dan estructura y soporte a la 

investigación que nos proponemos’’.
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Kerlinger, citado por (Bran, 2014)  señala que: ‘‘La indagación 

científica es crítica, empírica y metódica’’ (pág. 15).  Lo sistemática por qué 

es disciplinada y ordenada. Empírica porque se recolectan y analizan datos 

reales para interpretar. Lo crítico porque está sometida al análisis y juicio 

por los expertos y que realizan el análisis respectivo de la información.   

 

El marco teórico es vital para  obtener nuevos conocimientos 

necesarios para el desarrollo de la investigación científica, ya que sirve para 

el desarrollo de la investigación tanto en la metodología a utilizar y las 

herramientas necesarias para el desarrollo de la misma. 

 

La validez y justificación del presente proyecto de investigación estará 

soportada en las bases teóricas desarrolladas en el mismo. 

 

2.1.   Antecedentes de la Investigación. 

 

Una actividad y/o punto importante que debe de realizarse durante el 

desarrollo de la investigación es indagar en el pasado. Donde la 

importancia de conocer los antecedentes o estudios realizados sobre el 

tema actual de investigación ayuda a identificar los problemas y  tomar 

decisiones acertadas. 

 

Todo lo que guarde referencia con el tema de estudio puede y debe 

de ser considerado como antecedentes o base teórica: ‘‘La búsqueda de 

esta información es una de las primeras actividades que se debe realizar; 

esta información permite precisar y delimitar el objeto de estudio y por 

consiguiente los propósitos de la investigación’’ (Arias, 1999, pág. 14) . 

 

La gestión de riesgos está dirigida al tiempo de exposición y control 

de los riesgos. Dónde: ‘‘la relación entre: peligro, accidente, enfermedad 

profesional y las técnicas para evitar la aparición de éstos están basadas 

en la acción preventiva, donde es necesario evaluar los riesgos que no se 

puedan evitar’’ (Tinoco, 2014, págs. 3-4). 
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2.2.   La Organización Internacional del Trabajo y la búsqueda de la 

Justicia Social. 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT fue creada entre enero 

y abril 1919, dentro del Tratado de Versalles que dio fin a la Primera Guerra 

Mundial, donde se dio por manifestado que la equidad y/o igualdad social 

es necesaria para alcanzar la unidad y paz universal que dure por siempre. 

 

‘‘La estructura de la OIT es  tripartita es decir tiene tres órganos 

principales cuyos representantes son: los gobiernos, empleadores y 

trabajadores. Al inicio fue conformada por 9 países y actualmente  tiene 189 

países afiliados’’ (Organización Internacional del Trabajo). 

 

La Organización Internacional del Trabajo en su Constitución 

establece: “La paz y unidad debe de afianzarse en la equidad; 

considerando que si un país no mantiene una forma de trabajo digna será 

un obstáculo ante los esfuerzos de los países que luchan para mejorar el 

bienestar de los trabajadores’’ ( Organización Internacional del Trabajo, 

s.f.).  

 

2.3.   La Organización Mundial de La Salud. 

 

Según las evaluaciones de los accidentes y las enfermedades 

profesionales realizados por la OIT y la OMS en los países que se 

encuentran en crecimiento socio-económico, especialmente en américa 

Latina y Asia indican que: ‘’el riesgo de adquirir enfermedades laborales es 

el peligro más común al que se exponen los trabajadores las cuales tienen 

como consecuencia alto índice de mortalidad sobre todo en países en vía 

de desarrollo’’  (Centro de noticias ONU, 2005).  

 

Este aumento es el resultado de la poca o nula experiencia de 

personas jóvenes que incursionan en el mundo laboral o a su vez  las 

diferentes necesidades económicas necesarias del modus vivendi actual.  
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En un informe emitido por la Organización Mundial de la Salud OMS 

manifiesta: ‘‘las enfermedades profesionales anualmente son la causa de 

1,7 millones de muertos aproximadamente los cuales están directamente 

relacionadas con el trabajo y superan a los accidentes mortales de forma 

asombrosa cuatro a uno’’ (Organización Mundial de la Salud, 2005). 

 

Según estimaciones de la Organización Panamericana de la Salud/ 

Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). ‘‘Cerca de 770 nuevos 

casos de enfermedades profesionales en las personas se registran a diario 

en América, donde una enfermedad profesional también puede ocasionar 

discapacidad total permanente o muerte a temprana edad’’ (Organización 

Panamerica de la Salud y Organización Mundial de la Salud, 2013). 

 

2.4.   Inicios de la seguridad en el Ecuador.  

 

En Ecuador la seguridad se basa en los siguientes reglamentos. 

Código del Trabajo, Constitución Política del Ecuador, Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores.  

 

En el año de 1938 en el gobierno de él Gral. Alberto Enríquez Gallo 

se emite el primer Código Orgánico del Trabajo en esa época fue 

considerado uno de los mejores América Latina respecto a derecho laboral 

el mismo que ha tenido modificaciones hasta la actualidad. 

 

  ‘‘Dicho reglamento fue emitido luego consultar legislaciones  

extranjeras de: Chile, Argentina, México, España y  las recomendaciones 

de la OIT,  para proveer de normas faltantes a las leyes laborales de esa 

época tales como: riesgos del trabajo, enfermedades profesionales entre 

otras’’ (Diario El Tiempo, 2013).   

 

El  17 de noviembre de 1986 bajo mandato del Presidente 

Constitucional Ing. León Febres Cordero fue emitido el D. E. 2393 R. O 565 

el Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores. 
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En Ecuador la máxima supremacía la tiene la Constitución Política del 

Ecuador. La primera carta magna ecuatoriana fue redactada en el año de 

1830, por la primera Asamblea Constituyente después de su  separación 

de la Gran Colombia.  Hasta la actualidad se han emitido 20 Cartas Magnas 

la última fue expedida en el año 2008 por la Asamblea Constituyente del 

Ecuador en el mandato del presidente Econ. Rafael Correa Delgado. 

 

2.5.   Bases Teóricas. 

 

Para el desarrollo de la presente investigación fue necesario acudir a 

diferentes fuentes de información, escrita y digital,  y así definir las 

metodologías y tipos de investigación que se alineen  al presente estudio a 

través de sus publicaciones y hechos científicos diferentes autores  

aportaron lo siguiente: 

 

Las Bases Teóricas son el inicio o punto de partida de una  

investigación la misma que estará sustentada en hechos y estudios 

científicos obtenidos y desarrollados  tras la investigación donde los 

conceptos y proposiciones de muchos autores  constituyen un punto de 

vista o enfoque determinado para la explicación y el desarrollo del problema 

planteado durante la investigación. 

 

En su libro El Proyecto de Investigación Fidias G. Arias (1999); nos 

afirma: ‘‘Para elaborar las bases teóricas es necesario: Ubicación del 

problema, relación entre la teoría y el objeto de estudio, posición de 

distintos autores sobre el problema de investigación, adopción de una 

postura por el investigador la cual debe ser justificada’’ (pág. 14). 

 

Frente a estas bases teóricas es necesario delimitar el proyecto de 

investigación de tal manera que se pueda profundizar el tema de estudio. 

‘‘Se debe  poner límites bien definidos a la investigación porque luego 

seremos incapaces de desarrollar el tema, desde el principio hay que ser 

conscientes de nuestras posibilidades. Atendiendo siempre los principales 
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factores que intervienen el más importante el tiempo’’ (Victor Garcia Hoz, 

pág. 178) . 

 

‘‘Las estadísticas en el Ecuador no son confiables debido a un 

deficiente registro  de información, debido a  que muchos empleadores que 

no gestionan la seguridad con el afán de evitar sanciones no proporcionan 

la información necesaria al organismo competente ’’ (Bran, 2014, pág. 14).  

 

Adicional a esta afirmación es necesario recordar que la falta de 

capacitación e información de los trabajadores en los diferentes niveles 

jerárquicos  sobre la protección social y los beneficios que proporciona el 

actual Marco Legal vigente a favor de ellos según lo declara el estado 

ecuatoriano a través de la Constitución Política del Ecuador año 2008. 

 

(Montero, 2014) Afirma: ‘‘Los accidentes pueden evitarse si se 

introduce una serie de recomendaciones preventivas, motivando a los 

trabajadores hacia la manipulación correcta de equipos y materiales y la 

concientización de la importancia sobre la utilización de las protecciones 

colectivas e individuales’’ (pág., 62).   

 

Adicional a este hecho científico un factor importante a considerar en 

este tipo de investigación es el factor humano debido a su comportamiento 

y el rechazo al cambio, la aceptación de normas y el cumplimiento de las 

mismas.  

 

El comportamiento humano en la seguridad se refiere tanto a la 

conducta segura, como a la insegura en sus diversas actividades durante 

el desarrollo de las diferentes actividades en su diario vivir. 

 

Un aporte científico para el análisis del comportamiento es el que 

realiza en su tesis doctoral realizada en Valencia España (Becerril, 2013) 

quien afirma  ‘‘Los accidentes  de trabajo son el resultado de los actos 

inseguros de los trabajadores. El comportamiento humano está relacionado 
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de forma esencial y  relativa para lo cual es necesario el estudio del 

comportamiento humano en el entorno laboral’’ (Becerril, 2013, pág. 7).  

 

La revolución industrial de la empresas está enfocado en el ciclo 

PHVA para cumplir la normativa legal donde ‘’El mejoramiento continuo y 

tecnológico se vuelve un rol importante tanto social y laboral un proceso 

exigente que requiere ajustes consecutivos en materia de Seguridad, 

Higiene y Salud para cuidar el medio ambiente de los trabajadores’’ 

(Montero, 2014, pág. 8).   

 

2.6.   Organización Internacional del Trabajo. 

 

De acuerdo a las estadísticas del Organización Internacional del 

Trabajo OIT indica que:  

 

Cada 15 segundos, un trabajador muere a causa de accidentes o 

enfermedades relacionadas con el trabajo.  

 

Según el criterio y los estudios realizados por la OIT estima que cada 

15 segundos, 160 trabajadores tienen un accidente laboral dando como 

resultado final grandes pérdidas económicas a las organizaciones. ‘‘El 

costo económico por ausentismo debido a accidentes o enfermedades 

laborales son altos; aproximadamente 4 % del Producto Interno Bruto 

mundial al año, todo esto debido a las malas prácticas de seguridad y salud 

ocupacional’’ (Seguridad y Salud en el Trabajo). 

 

Según las estimaciones de la OIT: ‘‘diariamente 6.300 personas 

mueren como resultado de accidentes o enfermedades relacionadas 

directamente con el trabajo lo que nos da un promedio de más de 2,34 

millones de muertes por año’’ (Organización Mundial del Trabajo, 2013).  

 

A continuación se detalla las principales áreas  recomendadas por la 

Organización Internacional del Trabajo OIT que deben de ser mejoradas en 
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los países miembros para asegurar la igualdad y protección de los 

trabajadores: 

 

a) Regulación de las jornadas laborales donde se detalle la duración 

máxima de la jornada de trabajo y las horas semanales. 

b) Regulación de los contratos de mano de obra, la prevención del 

desempleo y pago de un salario digno. 

c) Protección del trabajador contra las enfermedades o accidentes 

provenientes e inherentes del trabajo que realiza. 

d) Protección de niños, jóvenes y mujeres.  

e) Reconocer el principio de igualdad de retribución en igualdad de 

condiciones para todos. 

f) Organizar la enseñanza profesional y técnica, entre otras. 

 

2.7.   Organización  Mundial de la Salud. 

 

En su 60ª  asamblea la Organización Mundial de la Salud OMS 

preocupada por la exposición de los trabajadores a los riesgos laborales y 

su difícil acceso a los diferentes servicios de salud ocupacional solicita a 

los países que la integran a elaborar junto a los representantes de los 

trabajadores, los empleadores y sus respectivas organizaciones, políticas 

y planes nacionales para ejecutar el plan de acción mundial sobre la salud 

de los trabajadores. Y proceder a elaborar los mecanismos necesarios y el 

marco legal idóneo para su correcta aplicación, seguimiento y evaluación.  

 

Según la OMS ‘‘los hombres y mujeres trabajadores conforman  

aproximadamente la mitad de la población del mundo y son los máximos 

contribuyentes para el desarrollo socio-económico; debido a diferentes 

factores sociales solo un pequeño porcentaje acceden a los servicios de 

salud ocupacional’’ (Organización Mundial de la Salud, 2007, pág. 4).  

 

 La Organización Mundial destaca que la salud de los trabajadores es 

una condición necesaria para la productividad y el desarrollo económico 
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para lo cual diseña: El  Plan de Acción Mundial sobre la Salud de los 

Trabajadores para el periodo 2008-2017. 

 

2.8.   Bases Legales. 

   

Para entender las bases legales y su obligatoriedad se deben de 

cumplir en su totalidad sin desviaciones ni vicios legales. De tal manera 

que: ‘‘La base de cualquier método legal es un conjunto de normas 

obligatorias dichas normas se deben de redactar como absolutas. Cada 

regla debe de ser absolutamente obligatoria cuando se trata de la seguridad 

y salud’’ (Asfahl & Rieske, 2010, pág. 53).  

   

Según la Cámara de Industrias y Producción ‘‘Todas las empresas 

tienen la obligación de cumplir las leyes de seguridad y salud en el trabajo 

estableciendo un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, 

conforme a la normativa legal vigente’’ (Cámara de la Insdustria y 

Producción, 2012).  La normativa legal está dirigida para todas las 

empresas indistintamente de la actividad económica para la que fue creada 

y/o constituida. 

   

Las bases Legales en el Ecuador están regidas por la Carta Magna 

que es la Constitución Política del Ecuador año 2008. La cual entro en 

vigencia en el año 2008. La cual detalla en el capítulo # 1 artículos 424 y 

425  la Supremacía de la Carta Magna ante cualquier normativa.   

 

Art. 424.- La Constitución Política es la norma suprema y prevalece 

sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 

poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 

contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma 

jurídica o acto del poder público. 
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Art. 425.- El orden jerárquico para la aplicación de las normas es el 

siguiente: La Constitución Política; los tratados y convenios internacionales; 

las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos. 

 

2.8.1.   Orden jerárquico de la Aplicación de las Normas en Ecuador. 

 

 

ILUSTRACIÓN Nº 1. 

ORDEN JERÁRQUICO DE AUTORIDADES 

 

 

Fuente: Constitución 2008 
Elaborado por: Wilson Ronquillo  Fernández. 
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2.8.2. Breve descripción en orden jerárquico  de las normas que se 

          utilizan en el Ecuador. 

 

La Constitución Política del Ecuador: Es la norma suprema de la 

República del Ecuador. La constitución proporciona el marco para la 

organización del Estado ecuatoriano, y para la relación entre el gobierno 

con la ciudadanía; la misma ha tenido muchos cambios y su última 

modificación fue realizada en el 2008.  

 

Tratados y Convenios Internacionales: Son acuerdos que buscan 

la igualdad, la justicia social y la paz  entre todos; escritos entre Estados a 

los cuales el Estado Ecuatoriano se compromete a cumplir. Puede constar 

de uno o varios instrumentos jurídicos conexos, y siendo indiferente su 

denominación.  

 

Leyes Orgánicas: Art 133 de la Constitución. Son las que regulan 

la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la 

Constitución. Además regulan el ejercicio de los derechos y garantías 

constitucionales. La expedición, reforma, derogación e interpretación con 

carácter generalmente obligatorio de las leyes orgánicas requerirán 

mayoría absoluta de los miembros de la actual Asamblea Nacional la 

misma que es elegida democráticamente. 

 

Leyes Ordinarias: Art 133 de la Constitución.  Las leyes Ordinarias 

no pueden modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica. Son leyes 

formales que no requieren para su aprobación más que la mayoría simple 

de votos de los miembros presentes, siempre que sea mayoritaria la 

asistencia de los miembros de la Asamblea. 

 

Normas Regionales: Art 262 de La Constitución. Son normas que 

han sido elaboradas por los gobiernos regionales autónomos y tienen  

responsabilidades y competencias, las mismas que son sin perjuicio de las 

otras que determine la ley que regule el sistema nacional de  competencias. 
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       Ordenanzas Distritales: Art 266 de la Constitución. Son las que 

emiten los gobiernos metropolitanos autónomos y que ejercerán las 

competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que 

sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales sin perjuicio de 

las adicionales que determine la ley y el sistema nacional de competencias. 

 

Decretos: Art 147 de la Constitución Son atribuciones del Gobierno 

expedir los decretos que fueran necesarios para organización, control, 

regulación; con fuerza de ley que pueden derogar a otras leyes aunque 

sean formales. Pueden ser Decretos Legislativos y decretos. 

 

Leyes. Art 148. Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la 

Presidenta o Presidente de la República podrá, previo dictamen favorable 

de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de urgencia económica, 

que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo. 

 

Reglamentos: Art 147 # 13 Es toda norma escrita, de rango inferior 

a la ley, dictada por el Poder Ejecutivo en virtud de su competencia 

normalmente para desarrollo de las leyes la misma que no debe de 

contravenir ni adulterar la ley. 

 

Ordenanzas: Art 263 y Art 264 de la Constitución. Es aquella que 

dicta la máxima autoridad de un gobierno y/o municipalidad, de un 

ayuntamiento, es decir, el alcalde, el jefe de gobierno municipal, siendo 

válida la misma únicamente dentro de su jurisdicción.  

 

Acuerdos: Art 154 y Art 267 de la Constitución. Son emitidos por 

ministros y ministras también pueden ser emitidos por Gobiernos 

parroquiales. Los mismos serán necesarios para su Gestión.  

 

Resolución Administrativa: Art 76. En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones deberán existir resoluciones las 

mismas deberán tener fundamento jurídico.  
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Art 154 de la Constitución. Son emitidos por ministros y ministras 

también pueden ser emitidos por Gobiernos parroquiales. Como ejemplo 

tenemos las resoluciones del Instituto Ecuatoriano de seguridad Social que 

son de carácter obligatorio. 

 

2.9.    Convenios internacionales del Ecuador. 

 

2.9.1.     La Organización Internacional del Trabajo OIT. 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT, es un organismo no 

gubernamental que tiene aproximadamente 100 años de servicio, quien ha  

logrado metas muy importantes en relacionadas para la protección de los 

trabajadores, quien ha proporcionado a todos los países (desarrollados y 

en vías de desarrollo) estadísticas o valoraciones logrando ejecutar 

acciones preventivas y correctivas en beneficio de la población trabajadora. 

Ecuador es miembro de la OIT desde el año 1919. 

 

2.9.2.     Ecuador frente a la Organización Internacional del Trabajo. 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT tiene 189 convenios 

expedidos para la protección del trabajador de los cuales Ecuador tiene 

actualmente 61 convenios  ratificados de los cuales 56 están en vigor, 4 

han sido denunciados y 1 ha sido ratificado. Los tipos de convenios son los 

siguientes: 

 

a) Convenios fundamentales: 8 sobre 8.  

b) Convenios de gobernanza (Prioritarios): 3 sobre 4.  

c) Convenios técnicos: 50 sobre 177.  

 

2.9.3.     Acuerdo de Cartagena. 

 

El Acuerdo de Cartagena, instrumento jurídico internacional con el 

que se puso en marcha el proceso de integración, fue suscrito el 26 de 
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mayo de 1969 en Quito en la Casa de la Cultura, entonces sede de la 

Presidencia de la República de Ecuador.  

 

Los objetivos del acuerdo tienen la finalidad de procurar un mejor nivel 

de vida de los habitantes de los Países Miembros. 

 

La misma que menciona en sus artículos los lineamientos necesarios 

de Seguridad Social para el mejoramiento del desarrollo social. 

 

2.9.4.   Ecuador frente al acuerdo de Cartagena y El Instrumento 

            Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

El Acuerdo de Cartagena tiene como objetivos elementales 

proporcionar mejoras en el nivel de vida de los personas y que uno de los 

elementos principales para lograr dicho objetivo es tener un trabajo decente  

garantizando la protección de este a través de la seguridad y la salud 

ocupacional en el trabajo; siendo responsabilidad de los Países que la 

integran implementar las medidas necesarias para tener las condiciones de 

seguridad y salud necesarias en cada centro de trabajo e incrementar el 

nivel de protección para la integridad corporal y mental de los trabajadores. 

 

Del presente acuerdo de Cartagena que es un instrumento jurídico se 

deriva el Instrumento Andino  de Seguridad y Salud en el trabajo y el que 

está actualmente vigente es la Decisión 584. Así mismo los lineamientos 

necesarios para cumplir con el Acuerdo de Cartagena se encuentran en el 

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud Ocupacional en 

el Trabajo Resolución 957. 

 

2.10. Normativas de Seguridad Aplicables al Proyecto de 

    Investigación. 

 

En Ecuador existen muchas normas que regulan el correcto uso del 

espacio físico para la protección de los trabajadores y para la protección 
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del medio ambiente. Al momento de realizar el presente estudio son 

aplicables las siguientes normas: 

 

1. Constitución Política del Ecuador vigente desde 2008. 

2. Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Decisión 584. 

Acuerdo de Cartagena.  

3. Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 957. Acuerdo de Cartagena.  

4. Convenio OIT Nº 121, ratificado con la OIT (Prestaciones en caso de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales). 17 Jun. 1964.  

5. Convenio OIT No. 155 sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Medio Ambiente de Trabajo 1981.  

6. Convenio OIT No. 161 sobre los Servicios médicos de Salud en el 

Trabajo, 1985. 

7.  Código Orgánico del Trabajo reformado el 26-Sep-2012 actualizado a 

mayo 2013. 

8. Ley de Seguridad Social.  

9. Reglamento para el Funcionamiento de los Servicios Médicos de 

Empresa Acuerdo 1404.  

10. Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo. D. E. 2393 - 17Nov/1986.  

11. SART  Sistema de Auditoria de Riesgo del Trabajo Resolución CD 333 

- 7 Oct 2010.  

12. Reglamento General del Seguro de Riesgo del Trabajo. Resolución CD 

390 - 10 Nov. /2011. 

13. Reglamento de Seguridad del Trabajo en Instalaciones de Energía 

Eléctrica. Acuerdo 013.  

14. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2288: 2000. Productos Químicos 

Peligrosos. Etiquetado de Precaución.  

15. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266: 2009. Transporte, 

Almacenamiento y Manejo de Productos Químicos Peligrosos.  

16. Resolución CD. 298. Responsabilidad Patronal.  

17. Señales y Símbolos de Seguridad. Publicación conjunta INEN-IESS /I 
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18. NTE INEN 802:87. Extintores Portátiles. Selección y Distribución en 

Edificaciones.  

19. Ley de Defensa Contra Incendios.  

20. Acuerdo No. 26 Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento 

ambiental, para el transporte de materiales peligrosos. Reg. Ofic. No. 

334 del 12 de mayo del 2008.  

 

2.11. Normas de seguridad en Unidades de Educación Superior. 

 

Actualmente la entidad encargada de valorar y acreditar las 

universidades en el Ecuador es El CEAACES Consejo de Evaluación 

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior quien 

da cumplimiento al Marco Legal de La Constitución Política del Ecuador 

año 2008 quien prescribe en sus artículos lo siguiente. 

 

Art 344 de la Constitución. El Estado ejercerá la rectoría del sistema 

a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política 

nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades 

relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades 

del sistema. 

 

Art. 346 de la Constitución Existirá una institución pública, con 

autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la 

calidad de la educación. 

 

El CEAACES Consejo de Evaluación Acreditación y Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación Superior en el mes de Abril del 2014 expidió 

los lineamientos necesarios para  la regulación y acreditación de unidades 

de Educación Superior de los institutos superiores técnicos y tecnológicos 

del país. 

 

El documento citado en el  # 33 en el Criterio de infraestructura, y 

como Indicador la Seguridad y como evidencia la Seguridad; la misma que 
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exige normas y manuales de Seguridad utilizados dentro de la institución 

para sus respectivas actividades en laboratorio y talleres. 

 

2.12.   Situación actual.  

 

La poca cultura hacia la lectura propia de nuestro país es un factor 

que incide al momento de buscar la información técnica necesaria detallada 

en el manual y a su vez la mala interpretación de dicha lectura son factores 

que impiden tener el soporte técnico necesario antes de realizar las 

reparaciones según las especificaciones; estas condiciones son propicias 

para cometer actos inseguros con accidentes posteriores. 

 

Los trabajadores y estudiantes durante sus actividades están 

expuestos a diferentes tipos de riesgos propios de la actividad que se 

realiza: exposición de productos químicos, material particulado y 

contaminación ambiental in situ, etc., propias de las actividades que realiza 

durante su estadía en las unidades de educación superior. 

  

La identificación y control de los riesgos a través de un sistema de 

gestión preventiva crean un ambiente seguro lo cual aumenta el nivel de 

confianza al desarrollar las diferentes actividades dentro de las 

instalaciones de la organización. ‘‘La identificación de peligros y riesgos es 

la actividad más importante dentro de las organizaciones, en materia de 

Seguridad y Salud Ocupacional, pues es la más compleja y la que requiere 

mayor nivel de atención cuando se habla de prevención’’ (Tinoco, 2014, 

pág. 8).  

 

Alcance de toda  investigación debe de considerar la investigación y 

el análisis respectivo de cualquier incidente o accidente y así poder tomar 

las acciones correctas y evitar la repetición del mismo, los autores   (Asfahl 

& Rieske, 2010) Manifiestan: ‘‘El análisis de la causa de cualquier evento 

inesperado y la posterior diseminación de esta información al personal 

expuesto a los riesgos a futuro es la manera más efectiva de evitar futuras 
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lesiones y enfermedades profesionales’’ (pág. 33).  El objetivo de este 

análisis es identificar las causas para evitar que se repitan estos eventos. 

 

La Organización Iberoamericana para la Seguridad Social nos 

manifiesta. ‘‘El propósito elemental de la  investigación de accidentes es 

encontrar las razones que lo originaron, de tal manera proponer las 

medidas necesarias preventivas y correctivas apropiadas para eliminar las 

fuentes que originaron el accidente para evitar que se repita’’ ( Manual de 

Gestión PYMES, 2010, pág. 35). 

 

La importancia del estudio de estos eventos ayudara  a fomentar 

bases sólidas en la organización para el sistema de gestión en seguridad y 

salud ocupacional. 

 

2.13. Marco conceptual. 

 

Para nuestro estudio utilizaremos los siguientes términos utilizados en 

la Comunidad Andina y regularizados a través de la Decisión 584 

Instrumento Andino  de Seguridad y Salud en el trabajo  son los siguientes: 

 

a) País Miembro: Cada uno de los países que integran la Comunidad 

Andina. 

 

b) Trabajador: Toda persona que desempeña una actividad laboral 

por cuenta ajena remunerada. 

 

c) Medidas de prevención: Las acciones que se adoptan con el fin 

de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo, dirigidas a proteger 

la salud de los trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo que 

generan. 

 

d) Salud: Es un derecho fundamental que significa no solamente la 

ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también de los elementos y 
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factores que afectan negativamente el estado físico o mental del trabajador 

y están directamente relacionados con los componentes del ambiente del 

trabajo. 

 

e) Riesgo laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor 

ambiental peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión. 

 

g) Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores 

permanecen y desarrollan su trabajo o a donde tienen que acudir por razón 

del mismo. 

 

h) Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, 

agentes o factores que tienen influencia significativa en la generación de 

riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. Quedan 

específicamente incluidos en esta definición. 

 

I. Las características generales de los locales, instalaciones, 

equipos, productos y demás útiles existentes en el lugar de 

trabajo. 

II. La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos 

presentes en el ambiente de trabajo, y sus correspondientes 

intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 

III. Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en 

el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos 

para los trabajadores.  

IV. La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los 

factores ergonómicos y psicosociales. 

 

f) Actividades: Procesos, operaciones o labores de alto riesgo: 

Aquellas que impliquen una probabilidad ser la causa directa de un daño a 

la salud del trabajador como consecuencia del trabajo que realiza dentro 

de una organización. La relación de actividades calificadas como de alto 

riesgo será establecida por la legislación nacional de cada País Miembro. 
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i) Equipos de protección personal: Los equipos específicos 

destinados a ser utilizados adecuadamente por el trabajador para que le 

protejan de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o 

salud en el trabajo. 

 

j) Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por 

objeto establecer una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Los mecanismos y acciones necesarias para alcanzar dichos 

objetivos, deben de estar íntimamente relacionados con el concepto de 

responsabilidad social empresarial, para crear conciencia sobre el 

ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores. 

 

k) Sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo: Conjunto 

de agentes y factores articulados en el ámbito nacional y en el marco legal 

de cada Estado, que fomentan la prevención de los riesgos laborales y la 

promoción de las mejoras de las condiciones de trabajo, tales como la 

elaboración de normas, la inspección, la formación, promoción y apoyo, el 

registro de información, la atención y rehabilitación en salud y el 

aseguramiento, la vigilancia y control de la salud. 

  

l) Servicio de salud en el trabajo: Conjunto de dependencias de una 

empresa que tiene funciones esencialmente preventivas y que está 

encargado de asesorar al empleador, a los trabajadores y a sus 

representantes en la empresa acerca de: 

 

I. Los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio 

ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y 

mental óptima en relación con el trabajo. 

 

II. La adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, 

habida cuenta de su estado de salud física y mental. 
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m) Enfermedad profesional: Una enfermedad contraída como 

resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad 

laboral. 

 

p) Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un órgano 

bipartito y paritario constituido por representantes del empleador y de los 

trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas por la legislación 

y la práctica nacionales. 

 

q) Incidente laboral: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en 

relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones 

corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios. 

 

r) Peligro: Amenaza de accidente o de daño para la salud. Situación 

en la que existe la posibilidad, amenaza u ocasión de que ocurra una 

desgracia o un contratiempo. 

 

s) Salud ocupacional: Rama de la Salud que tiene como finalidad 

promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social de 

los trabajadores en todas las ocupaciones y profesiones promoviendo la 

adaptación del trabajo al hombre y del hombre a su trabajo. 

 

n) Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se 

produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de 

trabajo.  

 

t) Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas de orden 

fisiológico, psicológico y sociocultural que determinan el perfil 
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sociodemográfico y de morbilidad de la población económicamente activa  

trabajadora. 

 

u) Mapa de riesgos: Compendio de información organizada y 

sistematizada geográficamente a nivel nacional y/o subregional sobre las 

amenazas, incidentes o actividades que son valoradas como riesgos para 

la operación segura de una empresa u organización. 

 

v) Empleador: Toda persona física o jurídica que emplea a uno o 

varios trabajadores para desarrollar actividades bajo dependencia. 

 

o) Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 

peligrosos: Aquellos elementos, factores o agentes físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos o mecánicos, que están presentes en el proceso 

de trabajo, según las definiciones y parámetros que establezca la 

legislación nacional, que originen riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores que los desarrollen o utilicen. 

 

2.14.   Formulación de Hipótesis.  

 

El sistema de gestión SSO basado en la Gestión Técnica según el 

modelo Ecuador vigente minimizará los incidentes, accidentes y generación 

de desechos que contribuyen a la contaminación ambiental.  

 

2.15. Definición de variables.  

 

Las variables del presente trabajo de investigación se clasifican en:  

 

� Variable independiente: La falta de un sistema de gestión técnica. 

� Variable dependiente: Incidentes y accidentes en los trabajadores. 

  



 

 

CAPÍTULO III 

 

MÉTODOS E INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS 

 

3.    Metodología. 

 

Para saber cuáles métodos y técnicas son necesarias utilizar es 

primordial realizar la evaluación inicial de la organización; y así obtener el 

punto  de partida. Sin este diagnóstico la gestión de la seguridad y salud a 

implementar no tendrá definido su punto de partida menos el punto final.  

 

3.1.   Resultados de la autoevaluación SART. 

 

Para saber el estado inicial de la empresa objeto de estudio de realizo 

la auditoria según SART donde se evaluó: Gestión técnica, gestión de 

talento humano, gestión técnica y procedimiento operativos básicos; para 

obtener mayor detalle ver anexos (1 al 4). Los resultados obtenidos de la 

evaluación realizada es 22% de cumplimiento distribuido de la siguiente 

manera.  

 

CUADRO Nº1. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN SART

 

Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Donde el cumplimiento como indicador de eficiencia debe de cumplir 

lo siguiente: 

  

� Igual o superior a 80% es considerado bueno  o satisfactoria y debe de 

tener mejoramiento continuo. 

� Inferior al 80% el sistema es considerado deficiente y debe de 

reestructurarse. 

 

La autoevaluación realizada no cumple con el mínimo requerido por 

el sistema de gestión de riesgos del trabajo (SGRT) que realiza el IESS a 

través de las auditorias SART. 

 

ILUSTRACIÓN Nº 2.  

RESULTADO DE EVALUACIÓN SART - ÍNDICE DE EFICIENCIA 

 

 

 

Para hacer frente a esta situación actual es necesario crear un plan 

de acción para subir el índice de eficiencia. El actual proyecto de 

Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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investigación está direccionado hacia la gestión técnica y el objetivo como 

tal es encontrar los lineamientos necesarios para el cumplimiento con la 

normativa legal vigente. 

 

3.2.    Diseño Metodológico. 

 

La metodología cualitativa y cuantitativa a utilizar en el presente 

proyecto de investigación científica esta direccionada para el cumplimiento 

de la Gestión Técnica donde los requisitos técnicos legales del modelo 

Ecuador son: 

 

� Identificación del factor de riesgo. 

� Medición del factor de riesgo. 

� Evaluación del factor de riesgo. 

� Control operativo integral. 

� Vigilancia Ambiental y de la Salud ocupacional. 

 

El método cualitativo nos guiara para investigar el por qué y el cómo 

de la toma de decisiones donde será necesario recopilar muestras 

pequeñas como grandes durante la investigación siempre y cuando estas 

observaciones aporten calidad al proyecto. 

 

 El método cualitativo emplea formas o escalas descriptivas (bajo, 

medio, alto entre otras); para describir la magnitud de las consecuencias 

potenciales y la posibilidad de que estas consecuencias ocurran.  

 

El método cuantitativo se desarrolla a través de modelos matemáticos 

para confirmar teorías o hipótesis mediante resultados numéricos.   

 

El presente estudio está sustentado en dos pilares fundamentales 

para el desarrollo de la investigación y sustentación de la misma donde la 

estrategia será la investigación de campo y la investigación científica. La 

presente  investigación tiene el orden de carácter descriptivo y exploratorio. 
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3.3.   Investigación de Campo. 

 

Es el estudio sistemático del problema en el lugar que se producen 

los acontecimientos para encontrar las posibles causas raíz con su efecto 

o predecir su ocurrencia. Se apoya en el método de campo que consta: 

Observación sistemática y entrevista a expertos. 

 

a) Observación sistemática: La misma que se debe de realizar durante 

las jornadas de trabajo evitando interrumpir las labores para evitar 

adulterar; la evidencia será a través de fotografía para su respectivo 

análisis en la matriz correspondiente. ‘’La observación sistemática es 

factible si tenemos una idea exacta de lo que queremos saber y hemos 

definido el escenario a estudiar y problema que se trata en el proyecto 

de investigación’’ (Observación descriptiva y experimento., 2007, pág. 

5). La observación sistemática debe de ser intencionada e ilustrada. 

 

b) Entrevista a expertos:   Es una manera muy utilizada muchas veces 

de manera empírica y otras veces utilizando técnicas para obtener 

resultados más confiables para el investigador. Ante este hecho 

científico. (Cordova, 2014) Afirma ‘‘Es una técnica para obtener datos 

que consisten en un diálogo entre dos personas: el entrevistador 

investigador y entrevistado; se realiza con el fin de obtener información 

una persona entendida en la materia de la investigación’’ Pág. 53. 

 

3.4.   Investigación Científica. 

 

El objetivo de la investigación científica es ampliar, analizar y 

profundizar sobre el objeto de estudio donde es  necesario  acudir a otros 

autores para dar el rigor científico que requiere investigación H Sampieri 

afirma que la investigación científica es ‘‘sistemática, controlada, empírica 

y crítica, donde los resultados son producir conocimiento y teorías para 

resolver problemas prácticos’’. Es indispensable mantener un orden lógico 

para evitar vicio de conceptos y definiciones, y  poder guiar la investigación. 



Métodos e Instrumentos de Análisis 35 

 

3.5.   Población y Muestra. 

 

La población es un todo que tienen relación directa en un caso de 

estudio. Morles, citado por (Arias, 1999) señala que: ‘‘La población o 

universo se refiere al conjunto para el cual serán válidas las conclusiones 

que se obtengan: a los elementos o unidades (personas, instituciones o 

cosas) involucradas en la investigación’’ (pág. 22). Basándonos ante este 

hecho científico podemos decir  que al momento de recopilar la información 

para el presente caso de estudio se tendrá población de 88 personas 

divididas de la siguiente manera. 

 

Para el análisis respectivo se evaluara al trabajador, el área donde 

realiza sus labores cotidianamente y equipos y/o herramientas que se 

utiliza. 

 

ILUSTRACIÓN Nº 3.  

POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO. 

 

 

3.6.   Técnica de Recolección de datos.  

 

Las técnicas para  reunir información son las distintas formas o 

maneras de obtener la información. ‘‘Lo cual implica elaborar una plan a 

seguir para obtener los datos que nos guíen a reunir  datos  con un  objetivo 

Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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determinado’’ (Hernández, Férnandez, & Baptista, 2010, pág. 198) . Para 

la recolección de los datos es necesario contar con las herramientas 

necesarias y así evitar vicios en los procedimientos.  

 

Para lo cual es necesario identificar los instrumentos y las técnicas 

idóneas según cada caso de estudio.   

 

Arquetipos  de técnicas: la observación directa, la entrevista a 

expertos, el análisis documental y/o científico de laboratorio entre otros.  

 

Arquetipos de instrumentos: fichas, formatos de cuestionario, guías 

de entrevista, lista de cotejo, grabadores entre otros. 

 

3.7.   Descripción de los Instrumentos.  

 

El presente proyecto de investigación está direccionado hacia la 

evaluación de riesgos en unidades de educación superior. Para lo cual se 

analizaran y profundizaran las siguientes metodologías.  

 

� Evaluación de Riesgos laborales de la INSHT Real Decreto 39 del 

año 1997. 

� Norma Técnica Preventiva NTP 330 Sistema Simplificado de 

Evaluación de Riesgos. 

� Guía Técnica Colombiana GTC 45 Versión 15/12/2010 primera 

Actualización. 

� Metodología Que pasa sí. 

� Método William Fine. 

 

Cabe mencionar que existen metodologías como: PGV (probabilidad 

gravedad y vulnerabilidad)-  Triple  Criterio del Ministerio de Relaciones 

Laborales del Ecuador – IPER (identificación de peligros y evaluación de 

riesgos). ‘‘La aplicación de estas metodologías dependerá del campo de 

aplicación y el criterio del experto’’ (Reyes, 2015). Ver anexo # 5. 
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3.7.1.   Evaluación de Riesgos laborales de la INSHT 

 

El instituto de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) como  

propone: 

 

� La evaluación inicial como estrategia para la planificación y la acción 

preventiva. 

� Evaluar los riesgos  al momento de elegir los equipos de protección. 

� Acondicionamiento de los lugares de trabajo para crear y mantener un 

ambiente seguro. 

 

La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar 

la magnitud de los riesgos que no se pueden eliminar, reuniendo toda la 

información necesaria para ser entregada a la alta directiva de la 

organización y así tenga las herramientas necesarias para la toma de 

decisiones  de acuerdo a cada necesidad. Tomando las medidas 

preventivas y correctivas adecuadas. (INSHT, 1996). 

 

El análisis y evaluación de los riesgos comprende las siguientes fases: 

 

         Análisis del riesgo.-  Es el procedimiento a través de observaciones 

y estudios para la: Identificación el peligro. Donde es necesario la  

valoración de las probabilidades y que las consecuencias como resultado 

de la materialización de un peligro.  

 

         Valoración del riesgo.- Con el valor obtenido del riesgo analizado es 

necesario realizar una comparación y determinar si el valor del riesgo 

tolerable, y así poder emitir un juicio respectivo sobre la tolerabilidad del 

riesgo en analizado. La valoración se debe de realizar de manera 

independiente para cada riesgo. 

 

Si de la evaluación respectiva del riesgo se llega a la conclusión que 

el riesgo evaluado no es tolerable será necesario controlar el riesgo. La 
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fusión de estos  procesos: Evaluación y Control del  riesgo se lo denomina 

Administración del riesgo. 

 

ILUSTRACIÓN Nº 4.  

PROCESOS DE LA GESTIÓN DE RIESGOS 

 

 

 

La evaluación del riesgo solo podrá ser realizada por un profesional 

quien debe de tener el perfil y la competencia necesaria para dicha labor 

con el objetivo de tomar las medidas necesarias y apropiadas para obtener 

una acción preventiva que cumpla con las necesidades de la organización.   

Fuente: INSHT – R.D 39/199 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández.
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� Eliminar o disminuir el riesgo, a través de acciones preventivas en: el 

origen y la organización, de la protección colectiva y medidas de 

protección individual.  

� Inspecciones periódicas y programadas de: las condiciones dentro de 

la organización, los procedimientos de trabajo y la vigilancia de salud de 

los trabajadores.  

 

El miembro delegado de la organización debe de interactuar con los 

trabajadores respectos a los procedimientos de evaluación a utilizar.  

 

Si existiera normativa específica de aplicación, el procedimiento de 

evaluación y análisis deberá ajustarse a las condiciones concretas 

establecidas en la misma ya sea normativa local o internacional. 

 

3.7.2.   Guía para la evaluación inicial de riesgos según el INSHT 

 

Cuando se realice una evaluación inicial de los riesgos este debe de 

ser realizada en cada uno de los puestos de trabajo considerando lo 

siguiente:  

 

� Las condiciones reales y esperadas en el puesto de trabajo. 

� La probabilidad de que el trabajador sea especialmente sensible al 

puesto de trabajo: por sus características personales o deficiencias en 

la salud corporal y mental lo hagan sensibles al puesto de trabajo.  

 

Es necesario realizar una nueva evaluación  en los puestos de trabajo 

cuando suceda lo siguiente:  

 

� La elección de equipos de trabajo cuando se realicen cambios 

importantes en la organización tales como: aplicación de nuevas 

tecnologías, y cambio de la matriz de producción.  

� El cambio en las condiciones de trabajo. 

� El ingreso de un nuevo colaborador de características personales o 
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estado biológico conocido que lo hagan especialmente sensible a las 

condiciones del puesto. 

� La evaluación de riesgos se debe de realizar de manera constante y en 

diferentes condiciones para tener un valor más real.  

 

Cuando se realice la evaluación inicial deberá ser realizada cuando 

establezca el marco legal vigente o programada según las necesidades de 

la organización por ejemplo: cuando se encuentren afecciones en los 

trabajadores causando estados de salud no deseados; o bien cuando las 

medidas prevención tomadas no fueron las correctas.  

 

Por lo cual es primordial considerar los resultados de:  

 

a) La investigación sobre las causas de las afectaciones de la salud de los 

trabajadores en todos los niveles de la organización. 

b) Las actividades realizadas para la reducción eliminación y el control de 

los riesgos encontrados. 

c) El análisis de la situación epidemiológica. 

 

  Las evaluaciones deben de ser analizadas periódicamente entre la 

empresa y los trabajadores. Es necesario llevar los registros  de las 

reuniones realizadas debiendo constar: la evaluación de los diferentes tipos 

de riesgos, concluyendo con las necesidades de acciones de mejoramiento 

continuo; considerando lo siguiente:  

 

a) Identificación individual de cada puesto y área de trabajo. 

b) El riesgo o riesgos existentes de cada puesto y área de trabajo. 

c) La identificación  de las alteraciones en la salud de los trabajadores. 

d) El resultado de las evaluaciones y las medidas preventivas realizadas. 

e) Validación de los criterios y procedimientos de las evaluaciones. 

f) Considerar que por reglamento OSHA el trabajador tiene derecho a 

saber sobre los riesgos y posibles efectos negativos propios del entorno 

donde realiza sus actividades.  
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Tipos de evaluaciones. 

 

A criterio de la INSHT la evaluación de riesgos se puede realizar de la 

siguiente manera: 

 

� Evaluación de riesgos por legislación específica.  

� Evaluación de riesgos para los que no existe legislación específica pero 

están establecidas en normas internacionales, europeas, nacionales o 

en guías de Organismos Oficiales u otras entidades de reconocido 

prestigio.  

� Evaluación de riesgos que precisa métodos especializados de análisis.  

� Evaluación general de riesgos.  

 

Evaluación de riesgos por legislación específica.  

 

La mayoría de los riesgos que son inherentes del puestos de trabajo, 

los cuales son propios de cada actividad que se desarrolla dentro de la 

organización; otros se derivan de las instalaciones y equipos utilizados. 

Siendo necesario acatar las recomendaciones del fabricante y las 

regulaciones locales y nacionales de Seguridad e Higiene de:  

 

Prevención y protección de contra incendios, riesgos  eléctricos de 

alto y bajo voltaje, manipulación de productos químicos, los riesgos físicos 

como tal, señalización entre otros.  

 

Las regulaciones o normas dentro del Ecuador se encuentran 

detalladas en el marco legal del presente proyecto de investigación. La 

legislación a utilizar dependerá directamente del campo de aplicación y de 

la naturaleza de la organización. 

 

Adicionalmente las principales normas que aplican como legislación 

específica y que tienen alcance en las organizaciones se muestran a 

continuación. 
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CUADRO Nº 2.  

LEGISLACIÓN VIGENTES EN EL ECUADOR 

 

 

El cumplimiento de dichas legislaciones esta direccionado para que 

los riesgos derivados de estas instalaciones o equipos dentro de la 

organización están controlados. Siendo necesario asegurar el 

cumplimiento con los requisitos legales vigentes ya sean locales, regionales 

y/o nacionales.  

 

Los decretos  que regulan la prevención de riesgos laborales 

procedentes del trabajo e instalaciones establecen un procedimiento de 

evaluación y control de los riesgos; en Ecuador se utiliza el D. E. 2393. 

Donde se encuentra contemplado: La medida del ruido, Intensidad de luz,  

Los instrumentos de medida y sus condiciones de aplicación, etc. Para 

mayor información Ver anexo # 6. 

Fuente: Normas Ecuatorianas vigentes. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 



Métodos e Instrumentos de Análisis 43 

 

Evaluación de riesgos para los que no existe legislación específica. 

 

En el ámbito laboral  existen riesgos para los que no aplica una 

normativa legal específica, local, nacional; que limite o regule la exposición 

mínima a dichos riesgos. Para lo cual existen regulaciones o guías técnicas 

internacionales  o en guías de Organismos Oficiales u otras entidades de 

reconocido prestigio que detallan los procedimientos necesarios incluyendo 

los niveles máximos de exposición recomendados. 

 

Se propone una guía para los siguientes tipos de riesgos: estrés 

térmico, ultrasonidos, contaminantes químicos, campos electromagnéticos 

entre otros. Ver anexo # 7. 

 

CUADRO Nº 3.  

VENTAJAS DE LAS GUÍAS APLICABLES 

 

 

Evaluación de riesgos que precisa métodos especializados de 

análisis.  

 

Existen legislaciones específicas destinadas al análisis y control de 

los diferentes tipos de riesgos para evitar accidentes graves tal como: 

incendios, explosiones, emisiones nocivas resultantes de fallos en el control 

de los procesos de una actividad industrial. 

FUENTE: INSHT – R.D 39/1997 
ELABORADO POR: Wilson Ronquillo Fernández. 
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El poco control de dichos riesgos propios de la actividad de la 

organización  puede generar  graves consecuencias para personas 

internas, externas, a la infraestructura  y al medio ambiente donde está 

ubicada la organización. 

 

Algunas de estas legislaciones exigen utilizar métodos específicos 

cuantitativos y cualitativos para el análisis de los riesgos. 

 

CUADRO Nº 4. 

MÉTODOS ESPECIALIZADOS DE EVALUACIÓN 

 

3.7.3.   Descripción de los métodos. 

    

En esta sección se detallan los métodos recomendados por la INSHT. 

Los mismos que después de su respectivo análisis y validación serán 

utilizados para la evaluación de riesgos en el Instituto Superior Tecnológico 

Benjamín Rosales Pareja. Como valor agregado se detalla brevemente a 

Fuente: INSHT – R.D 39/1997 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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continuación los métodos sugeridos para aumentar el criterio al momento 

de evaluar. 

 

Análisis Preliminar de Peligros PHA. 

 

El objetivo de esta metodología es realizar  un análisis preliminar de 

los Riesgos, generalmente se lo aplica al iniciar un proyecto o al realizar 

modificaciones dentro de una organización (estructural, procesos, nuevas 

tecnologías). ‘‘Las bases del análisis preliminar de riesgos está regido por: 

experiencia de Ingeniería, juicio del experto SSO, guías y formularios 

necesarios para dicha actividad’’ (Moreno, s.f.).  

 

Los resultados de este análisis preliminar de riesgos incluyen 

recomendaciones para reducir o eliminar estos peligros. Los objetivos del 

PHA se indican en el ver anexo # 8. 

 

Método ¿Qué pasa si? WHAT IF?  

 

El propósito es la identificación de condiciones y/o situaciones que 

pudiesen producir una consecuencia indeseable. 

 

La cual consiste en una lluvia de ideas en la cual se realizan preguntas 

acerca de algunos eventos o situaciones, que comienzan con la frase ¿Qué 

pasa sí[? Las preguntas pueden referirse a cualquier condición anormal 

relacionada con el proceso. Una guía rápida del método que pasa si se 

muestran en el anexo # 9. 

 

Análisis de modos de fallos, efectos. AMFE. 

 

El AMFE sirve para evaluar las deficiencias del sistema que puede 

ocasionar un mal funcionamiento; esta metodología ayuda a valorar las 

posibles fallas leves o potenciales en el diseño y la prestación de servicios, 

previniendo su aparición, valorando los posibles efectos dentro de la 
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organización que al final del día se transformaran en costos indeseables. 

Para  más detalles ver  anexo  # 10. 

 

El Análisis de Modo de Fallas  ‘‘ayuda a elegir las acciones 

direccionadas a minimizar o  eliminar las posibles fallas mediante una 

metodología simple y sistemática abarcando: problemas, preocupaciones, 

desafíos, errores y fallas teniendo como objetivo buscar las respectivas 

mejora’’ (Observatorio de Calidad en Salud, s.f.).  

 

El  AMFE está basado en una serie de preguntas las cuales tratan de 

crear situaciones en particular tratando de visualizar todos los posibles 

eventos no deseados. 

 

Para realizar esta valoración   es primordial contar con el criterio de 

un experto para evitar crear situaciones fuera de la realidad del caso que 

se analiza:  

 

1. ¿Qué puede salir mal?  

2. Si algo está mal, ¿Sí la probabilidad de que ocurra es baja o alta y cuáles 

son sus repercusiones?  

3. ¿Cuál es la probabilidad de detectarlo a tiempo? 

 

Análisis funcional de operabilidad (AFO): (HAZOP-HAZAN). 

 

El estudio HAZOP (Hazard and Operabilityes) es un método basado 

en un equipo bien estructurado y experimentado para la identificación de 

riesgos no previstos en el diseño del proceso o en posteriores 

modificaciones que tengan como consecuencias accidentes.  

 

‘‘La técnica consiste en analizar sistemáticamente las causas y las 

consecuencias de las desviaciones de las variables de proceso, para ello 

se emplean unas "palabras guía“, para posteriormente proponer acciones 

correctivas’’ (Kaizen - Group, s.f.).  
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La técnica consiste en analizar sistemáticamente las causas y las 

consecuencias de unas desviaciones de las variables de proceso, 

planteadas a través de unas "palabras guía. Ver anexo # 11. 

 

Árbol de fallos FTA. 

 

El árbol de fallos FTA (Faul Tree Analysis) es un método grafico  que 

permite identificar y analizar condiciones y/o factores que llevan a un evento 

no deseado llamado “Top Event”.  

 

Con esta metodología las causas son identificadas de forma 

deductiva, organizada y lógica para luego ser  representada gráficamente 

en un diagrama tipo árbol (de allí radica su nombre).  

 

Es primordial identificar los eventos de falla originan un suceso no 

deseado.  A continuación de este primer análisis se investigan 

sucesivamente las causas de fallas de estos eventos primarios hasta llegar 

encontrar la causa raíz o evento no deseado. Ver anexo # 12. 

 

Diagrama de sucesos.  

 

Es una herramienta técnica gráfica también conocida como árbol de 

eventos se utiliza para representar una secuencia de eventos mutuamente 

excluyentes. Esta metodología es de análisis cualitativo y cuantitativo de 

riesgos que permite estudiar procesos secuenciales de hipotéticos 

accidentes a partir de sucesos iniciales indeseados,  

 

El diagrama de sucesos identifica en un esquema de escenarios de 

posibles fallas y permite analizar la influencia del éxito o fracaso de las 

barreras establecidas para evitar dichas fallas. 

 

En la siguiente matriz se muestra una guía rápida para la aplicación 

de estas metodologías direccionadas al análisis de riesgos. 
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CUADRO Nº 5  

GUÍA PRÁCTICA PARA LA APLICACIÓN DE LAS 

METODOLOGÍAS. 

 

 

3.7.4.   Evaluación general de riesgos. 

 

Es útil para aquellos riesgos que no se encuentran dentro  los tres 

tipos de evaluaciones mencionadas anteriores, se pueden evaluar 

mediante aplicando de manera general la evaluación como se detalla a 

continuación. 

 

La evaluación de riesgos tiene las siguientes etapas:  

 

a) Clasificación de las actividades de trabajo. 

b) análisis de riesgos. 

c) valoración del riesgo. 

d) plan de control de riesgos. 

Fuente: Maestría S.I.G 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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e) verificación del plan de riesgos. 

f) formatos para la evaluación general de riesgos. 

 

Clasificación de las actividades de trabajo.  

 

Un paso previo para la evaluación de riesgos es elaborar una lista de 

las diferentes actividades de trabajo, siguiendo el flujo de los procesos. La 

recomendación para la clasificación de trabajo es la siguiente:  

 

a) Áreas externas e internas de la organización.  

b) Etapas en el proceso de producción o en el suministro de un servicio 

(requiere diagrama de flujo de las diferentes actividades).  

c) Trabajos programados.  

d) Actividades definidas por la organización. 

 

CUADRO Nº 6. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE TRABAJO 

 

FUENTE: INSHT – R.D 39/1997 
ELABORADO POR: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Análisis de riesgos. 

 

El análisis de riesgos está dividido en las siguientes etapas.  

Identificación de peligros. La estimación del riesgo esta subdividida en: 

Severidad del daño y la probabilidad de que ocurra el daño y la valoración 

de los riesgos. 

 

Identificación de peligros. 

 

En el proceso de identificación de peligros, es prioritario identificarlos 

y luego clasificarlos: Biológicos, Ergonómicos, Físicos, Mecánicos, 

Psicosociales, Químicos, ergonómicos. Para elaborar la correcta 

identificación de los peligros es necesario realizar las siguientes preguntas: 

¿Existe una fuente de peligro?; ¿Cómo ocurriría el daño?; ¿Quién o qué 

pueden ser afectados?    

CUADRO Nº 7. 

TIPOS DE RIESGOS. 

 
Fuente: http://saludocupacional.univalle.edu.com 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Como valor agregado se debe de elaborar una lista de preguntas tales 

como: ¿existen peligros durante las actividades de trabajo?, ¿Cuáles son 

las probabilidades de que ocurra un incidente o accidente?, ¿Cuál es la 

acción a tomar si sucede un incidente y/o accidente?   

 

En la actividad detectada es necesario desarrollar una lista propia, 

observando el origen  de las actividades de trabajo y el sitio donde se 

desarrolla. Para obtener mayor información como guía. Ver anexo # 13. 

Nota: en el formato indicar la normativa legal aplicable. 

 

3.7.5.   Estimación del riesgo  

 

Para cada peligro detectado debe de estimarse el riesgo que conlleve 

la actividad a realizar, estimando la severidad del daño y sus posibles 

afectaciones, y la probabilidad de que el daño se materialice. 

 

Severidad del daño.  

 

Para determinar la potencial severidad del daño que podría sufrir los 

trabajadores en un accidente laboral, debe considerarse lo siguiente:  

 

a) Que partes del cuerpo se verán afectadas si se materializa el riesgo. 

b) Origen del daño, graduándolo desde leve hasta extremadamente 

dañino o catastrófico.  

 

� Ejemplos de ligeramente dañino: Daños leves en el cuerpo: cortes y 

rasguños leves sin necesidad de sutura, irritación e inflamación de los 

ojos y vías respiratorias debido a material particulado, neblinas tóxicas. 

cefalea, disconfort térmico. 

� Ejemplos de dañino: quemaduras, cortes y laceraciones que necesiten 

sutura, golpes y torceduras, fracturas menores, molestia auditiva, 

dermatitis, trastornos músculo-esqueléticos y enfermedades que 

conlleven a una incapacidad menor o a una enfermedad más grave.  
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� Ejemplos de extremadamente dañino: Intoxicaciones, amputaciones, 

fracturas mayores, lesiones corporales múltiples, lesiones fatales. 

Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten la vida.  

 

Probabilidad de que ocurra el daño. 

 

Para valorar la probabilidad de que ocurra el daño se debe de conocer 

y dominar la materia de seguridad y realizar consultas a expertos en los 

equipos y herramientas utilizadas durante el proceso que se va a evaluar, 

adicional a este criterio se debe de recurrir a la información del fabricante 

para saber el factor de seguridad y los datos técnicos. 

 

Para analizar las probabilidades de un posible evento no deseado la 

INSHT tiene variables cualitativas baja, media y alta. Al momento de 

valorizar la probabilidad del daño, es necesario revisar si las acciones de 

control tomadas son las adecuadas y si las mismas cumplen con la 

normativa legal vigente aplicable. 

 

CUADRO Nº 8. 

 ANÁLISIS CUALITATIVO DE PROBABILIDADES 

 
FUENTE: INSHT – R.D 39/1997 
ELABORADO POR: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Con los lineamientos descritos en el cuadro anterior se debe de 

considerar el siguiente criterio: 

 

� Probabilidad baja: Es poco probable que suceda el daño.  

� Probabilidad media: Ocasionalmente ocurrirá el daño.  

� Probabilidad  alta: Casi siempre ocurrirá el daño. 

 

El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de 

riesgo de acuerdo a su probabilidad estimada y a sus consecuencias 

esperadas. 

 

CUADRO Nº 9.  

NIVELES DE RIESGO. 

 

 

Valoración de riesgos. 

 

Los  niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior son la guía  

para la valoración de los riesgos, lo que nos conlleva a la toma de 

decisiones para decidir si los riesgos son tolerables o no.  

 

Está información temporal forma la base para decidir si es necesario 

mejorar o modificar los controles existentes o implementar nuevos en la 

Fuente: INSHT – R.D 39/1997.  
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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organización, así como la temporización y la administración de las acciones 

requeridas con el fin de evitar eventos no deseados.  

 

En el siguiente cuadro se enseña el criterio sugerido como punto de 

partida para la toma de decisión. Adicional  muestra los esfuerzos 

necesarios para poder controlar de los riesgos e indica con que prioridad y 

sentido de urgencia para implementar las correcciones. Las mismas que 

deben ser directamente proporcionales a la magnitud del riesgo analizado. 

 

CUADRO Nº 10.  

VALORACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 
Fuente: INSHT – R. D 39/1997 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Preparar un plan de control de riesgos  

 

Los datos finales de la evaluación de riesgos deben ser utilizados para 

la elaboración de un plan de acción donde será necesario realizar un 

esquema o plan de acción, mantener o mejorar los controles de riesgos 

implementados. Es recomendable mantener la metodología de DEMING 

PHVA (planear, hacer, verificar, actuar). Donde es necesario tener el 

procedimiento adecuado para desarrollar la implementación de las 

acciones de control requeridas.  

 

Los métodos de control deben escogerse teniendo en cuenta los 

siguientes principios:  

 

a) Controlar o eliminar los riesgos en el origen  

b) La selección de los equipos y métodos de trabajo deben de ser 

alineados para garantizar la disminución del trabajo monótono y 

repetitivo y así reducir los efectos en la salud.  

c) Considerar el cambio de las tecnologías y los procedimientos.  

d) Adaptar el trabajo a la persona más no la persona al trabajo. 

e) Implementar las medidas la protección individual y colectiva.  

f) Si es posible reemplazar lo peligroso por lo poco o ningún peligro.  

g) Dar las instrucciones necesarias a los trabajadores (cuando existan 

cambios en la organización notificarlos).  

 

Los objetivos que sean planteados como propuesta deben de ser 

SMART (Especifico, Medible, Alcanzable, Realista, Tiempo determinado). 

 

Verificación del plan de riesgos. 

 

La evaluación de riesgos debe ser un proceso continuo que no fracase 

en el intento por conseguir mejoras; por lo tanto la aplicación de las medidas 

de control se debe de someter a verificación continua y realizar las 

modificaciones necesarias si no cumple su objetivo. Si varían las 
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condiciones de trabajo dentro de la organización será necesario realizar 

una nueva evaluación.  

 

El plan a implementarse dentro de la organización debe revisarse 

antes de su implementación siendo necesario observar y  valorar lo 

siguiente:  

 

a) Si los nuevos sistemas de control de riesgos disminuirán los niveles de 

riesgos a aceptables.  

b) Si los nuevos sistemas de control implementado han generado nuevos 

peligros tanto para el trabajador y para la infraestructura de la 

organización.  

c) La opinión de los trabajadores afectados directamente e indirectamente 

al momento de implementar las nuevas medidas de control.  

 

Es recomendable mantener un ciclo de mejora continua para evitar el 

exceso de confianza de los administradores de la seguridad que ocasionen 

eventos inesperados y los cuales muchas veces con resultados 

catastróficos para el personal expuesto directa e indirectamente como para 

la organización. 

 

3.7.6.   Norma Técnica Preventiva NTP 330 Sistema Simplificado de 

            Evaluación de Riesgos. 

 

Esta metodología pretende simplificar el análisis de los riesgos 

detectados en la evaluación preliminar de los lugares de trabajo mediante 

listas de verificación y chequeo.  Todos los riesgos pueden ser 

identificados, medidos, evaluados y posteriormente reducirlos si se tienen 

los recursos necesarios disponibles como: inversión, tiempo, insumos entre 

otros. (INSHT, 1994). 

 

Nota: Para la evaluación preliminar es recomendable empezar por las 

metodologías sencillas.  
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El objetivo de utilizar las metodologías es que con pocos recursos  se 

puedan detectar muchas situaciones de riesgo y realizar la gestión 

necesaria para lograr el control respectivo o su eliminación. Durante la 

evaluación de riesgos es necesario clarificar dos conceptos fundamentales: 

 

a. Probabilidad: Determinados factores de riesgo se materialicen. 

b. Consecuencias: La magnitud de los daños. 

 

Probabilidad y consecuencias son dos coeficientes cuyo resultado 

determina la intensidad del riesgo. Ante este hecho científico podemos 

decir que: 

 

Riesgo = Probabilidad * Consecuencias 

 

Probabilidad.  

 

La probabilidad de un accidente se lo define como que tan factible es 

que suceda un evento inicial inesperado que traiga como consecuencias 

desencadenen una serie de eventos inesperados. Es necesario considerar 

que cuando hablamos probabilidad en accidentes laborales esta definición 

está incorporado el término de la exposición de las personas al riesgo 

mientras realiza una tarea. 

 

Nivel Probabilidad= N Deficiencia * N Exposición 

 

Para efectos del presente proyecto de investigación  es necesario 

describir brevemente la forma recomendada de analizar estas variables. 

 

Nivel de Deficiencia ND. 

 

Es  la magnitud de la vinculación esperada entre el conjunto de 

factores de riesgo estimados y la gestión realizada para corregir o disminuir 

dicho factor.  
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CUADRO Nº 11. 

VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA. 

 

 

Aunque el nivel de deficiencia puede estimarse de muchas formas se 

recomienda utilizar cuestionarios de chequeos para que faciliten el análisis 

de los posibles factores de riesgos en cada situación. 

 

3.7.7. Cuestionarios y/o listas de chequeo NTP 324.  

 

Los cuestionarios de chequeo (check list) ayudan en la identificación 

de las situaciones de riesgo, mediante el conocimiento individual de sus 

factores de riesgo y del respectivo análisis completo, ayudando a  identificar 

las irregularidades y falencias en la gestión preventiva en el área donde se 

aplica un sistema de SSO. 

 

‘‘La esencia de los cuestionarios es su aplicación como una 

herramienta de control en gestión de la seguridad, siendo base para el 

Fuente: INSHT  NTP-330 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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diseño y la elaboración de los programas de seguridad preventiva’’ (INSHT, 

1994).  

 

De ahí surge su importancia dentro de las organizaciones que están 

dispuestas a generar los cambios necesarios que brinden resultados, 

obteniendo como resultado lugares de trabajo seguros tanto para el 

trabajador como para la organización. 

 

La importancia que dichos cuestionarios sean realizados solamente 

por personas expertas en SSO y adicionalmente que tengan un 

conocimiento sólido y profundo de máquinas, equipos y procesos 

involucrados dentro del análisis. 

 

Al momento  de realizar una lista de chequeo se debe de considerar 

los siguiente.  

 

Agentes materiales: Distribución de la planta, equipos y 

herramientas, máquinas nuevas y usadas, riesgos inherentes relacionados 

con el proceso de producción: almacenamiento y transporte de materia 

prima. 

 

Entorno laboral: Ámbito y lugar donde se desarrollan las actividades 

laborales (aplicación de método 5S), factores de riesgos físicos (disconfort 

térmico, luxes fuera de especificación), biológicos (ambiente húmedo, 

renovación de aire en las diferentes áreas de trabajo), limitaciones en los 

espacios de trabajo (orden y limpieza...). 

 

Organización: Diagramas de flujo, organigramas jerárquicos en 

todos los niveles, gestión preventiva implementada; entre otros. 

 

Características personales: Comportamiento y compromiso del 

trabajador para la organización en el control de la situación de riesgo. Este 

es un factor necesario dentro de la gestión preventiva. 
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ILUSTRACIÓN Nº 5.  

 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE FACTORES DE RIESGO. 

 

 

Es vital analizar todos los factores de riesgo que estén implicados, así 

no tengan un nivel de incidencia  definido. Ante lo cual será necesario 

utilizar la metodología ¿Qué pasa si? El discernimiento individual dará 

como resultado  conocer el nivel de riesgo existente en cada área de 

trabajo. Aunque sea orientativa, facilitara  la implementación de  las 

medidas preventivas pertinentes acorde a cada situación mediante la 

aplicación de una matriz de riesgo. Se muestra una lista de chequeo 

opcional en el  anexo # 14. 

 

3.7.8.  Nivel de exposición NE. 

 

El NE  directamente  promocional al tiempo de exposición en un lugar 

determinado. Este valor obtenido debe de variar manteniendo el siguiente 

Fuente: INSHT  NTP-324 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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criterio. A mayor tiempo de exposición el valor del riesgo aumentara, y 

viceversa. 

 

Los valores numéricos, dimensionales son menores comparados con 

los de la valoración de la deficiencia por la siguiente razón: ‘‘cuando el 

riesgo está controlado la exposición  continua no debe de ocasionar el 

mismo nivel de riesgo, que aquella deficiencia alta con valoración de 

exposición baja’’ (NTP 330). Cada trabajador tendrá valores diferentes, al 

estar en áreas diferentes al momento de la valorización. 

 

CUADRO Nº 12 

VALORACIÓN DE LA EXPOSICIÓN. 

 

 

3.7.9.   Nivel de probabilidad. 

 

En función del nivel de deficiencia de las medidas preventivas 

realizadas dentro de la organización y del nivel de exposición al riesgo que 

del trabajador, la probabilidad de un evento no deseado (NP) será el 

resultado de la siguiente ecuación: NP = ND * NE 

 

En la siguiente matriz se facilita la identificación del nivel de 

probabilidad. 

Fuente: INSHT  NTP-324 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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CUADRO Nº 13. 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE PROBABILIDAD. 

 

 

  El complemento a la matriz anterior  basado en la fórmula de nivel 

de probabilidad se complementa con cuatro niveles de probabilidades: 

  

CUADRO Nº 14. 

VALORACIÓN DE LOS NIVELES DE PROBABILIDAD. 

 

 

Los indicadores que aporta esta metodología simplificada NTP 300 

tienen un valor orientativo, cabe considerar otro tipo de estimaciones y/o 

Fuente: INSHT  NTP-324 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: INSHT  NTP-330 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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metodologías cuando se necesario de valorar casos puntuales o críticos 

dentro de la organización.  

 

Cuando existen riesgos determinados se dispone de datos 

estadísticos u otras informaciones de accidentabilidad fiables deben de ser 

aprovechados para poder estimar la probabilidad de que el riesgo se 

materialice.  

 

3.7.10.   Nivel de consecuencias N C. 

 

El nivel de consecuencia N C está dividido cualitativamente en cuatro 

niveles: Leve, Grave, Muy Grave, Mortal y Catastrófico.  

 

La INSHT ha establecido un doble significado para cada nivel donde 

se consideran los daños físicos al trabajador y los daños materiales que se 

podrían generar. Las pérdidas humanas y materiales son consecuencias 

negativas o daños productos de los accidentes. 

 

La valoración  monetaria de las pérdidas humanas y materiales, debe 

de calcularse teniendo en cuenta el tipo y tamaño de la organización que 

se está analizando. Los valores obtenidos es necesario mantenerlos por 

separados dando prioridad a las consecuencias no deseadas que sufría un 

trabajador y un valor menor para los daños materiales.  

  

Cuando las lesiones producto de un accidente son leves (valoración 

de un especialista en SSO) no son significativos, la valoración de los daños 

ayuda a establecer las prioridades. Los  daños al trabajador deben de ser 

valoradas por un médico legal, en Ecuador deben de ser valorados por los 

médicos designados por el IESS a través de Riesgos Laborales. 

 

Como se observa en el siguiente cuadro: los valores numéricos de las  

consecuencias son mayores que los de probabilidad. Las consecuencias 

pueden ir de leves a catastróficas. 
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CUADRO Nº 15.  

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONSECUENCIAS. 

 

 

3.7.11.   Nivel de riesgo y nivel de intervención NTP 330.  

 

     La matriz obtenida para valorizar el nivel de riesgo y de intervención 

permite determinar el nivel de riesgo se obtiene en la ecuación nivel de 

probabilidad por el nivel de consecuencias. NR = NP * NC 

 

Mediante agrupación de los diferentes valores obtenidos, se establece 

los bloques de priorización de las intervenciones en una matriz 4 x 4.  

 

CUADRO Nº 16. 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO Y DE INTERVENCIÓN. 

 

Fuente: INSHT  NTP-330 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: INSHT  NTP-330 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Los niveles de intervención obtenidos son orientativo  y necesarios al 

momento de realizar las inversiones y mejoras (estratificación / evaluación 

- gestión técnica). A continuación se detalla el significado para los 

diferentes niveles.  

 

CUADRO Nº 17. 

SIGNIFICADO DEL NIVEL DE INTERVENCIÓN. 

 

 

Una vez determinado el nivel de riesgo, la organización junto con los 

representantes de los trabajadores deberá decidir cuáles riesgos son 

aceptables y cuáles no. 

 

La categorización estará directamente relacionada con la naturaleza 

de la organización (construcción, unidades educativas, generación, 

servicio, producción, entre otras). 

 

Cuando en la gestión de seguridad las evaluaciones son cuantitativas 

se puede realizar la evaluación del riesgo previo a la  decisión si se 

considera aceptable o no aceptable el nivel del riesgo en  la matriz. La cual 

debe de ser realizada por expertos en S.S.O  siendo necesario detallar si 

el riesgo es aceptable o no y las recomendaciones necesarias.  

Fuente: INSHT  NTP-330. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Es primordial incluir la consulta a las partes interesadas y se debe 

tener en cuenta la legislación vigente y legislaciones extranjeras cuando 

sea necesario antes de la valoración final. 

 

3.8.  Método William Fine. 

 

Su aplicación esta direccionada hacia el análisis de riesgos 

mecánicos, pues consiste en valorar el Grado de peligrosidad de cada uno 

de los riesgos identificado; el mismo que está basado en tres factores: 

Consecuencias (C)  Exposición (E)  Probabilidad (P). Este análisis debe de 

ser realizado por un experto en SSO. (Fine, 1971). 

 

3.8.1.   Consecuencias C.  

 

Se analizarán los posibles resultados que se tendrían si se materializa 

el riesgo estudiado, siempre dentro de límites razonables y realistas. Para 

ello, se tendrán en cuenta los riesgos para la vida de los trabajadores y los 

daños materiales que se producirían en la organización y el entorno de 

esta. La valorización de las consecuencias se describe a continuación. 

 

CUADRO Nº 18  

CLASIFICACIÓN DE LAS CONSECUENCIAS. 

 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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3.8.2. Exposición E. 

 

En esta etapa se analiza la frecuencia en la que se produce 

una situación capaz de producir un accidente en el desarrollo de una 

actividad. La  exposición debe de ser valorada de la siguiente manera. 

 

CUADRO Nº 19. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPOSICIÓN. 

 

 

3.8.3.   Probabilidad  P. 

 

Una vez presentada la situación de riesgo y los acontecimientos 

necesarios para que el accidente se materialice. Dando origen a un eventos 

no deseados.  La valorización de la probabilidad se indica a continuación. 

 

CUADRO Nº 20.  

CLASIFICACIÓN DE LA PROBABILIDAD. 

 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández.

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Nota: Los valores numéricos o dólares asignados a cada factor 

variaran según el criterio del experto en SSO y la magnitud y la naturaleza 

de la organización. Aplicando estos valores se puede obtener la magnitud 

del riesgo y/o grado de peligrosidad esperado. 

 

M R = CONSECUENCIAS *  EXPOSICIÓN * PROBABILIDAD 

 

La clasificación de la magnitud de riesgo se presenta en el siguiente 

cuadro. La misma que puede ser variable en las organizaciones en función 

de: criterios económicos de la empresa y al número de tipos de acciones 

tomadas para minimizar el riesgo identificado. 

 

CUADRO Nº 21.  

INTERPRETACIÓN DE LA MAGNITUD DEL RIESGO. 

 

 

Los cálculos obtenidos mediante esta metodología sirven para 

obtener la "justificación de la acción correctora", que  permitirá priorizar la 

inversión en seguridad según el nivel de riesgos a controlar.  

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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3.8.4.   Grado de Repercusión. 

 

Es el indicador que refleja la incidencia de un riesgo con relación a la 

población expuesta. Siendo el producto de la magnitud del riesgo y el factor 

de ponderación (obtiene de una tabla de acuerdo con el porcentaje de 

trabajadores expuestos al peligro analizado). 

 

G R = Magnitud del riesgo x Factor de ponderación 

 

Para obtener el factor de ponderación es necesario calcular el 

porcentaje de trabajadores expuestos de siguiente manera: 

 

% T E = (# T Expuestos / # Total Trabajadores) x100% 

 

� # T Expuestos = Núm. trabajadores cerca de la fuente de peligro. 

� # T Trabajadores = Núm. Total de trabajadores donde se realiza el 

análisis. 

 

CUADRO Nº 22. 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE PONDERACIÓN. 

 
Fuente: Metodología W. Fine 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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La clasificación sugerida para el grado de repercusión presenta en el 

siguiente cuadro: 

 

CUADRO Nº 23. 

VALORACIÓN DEL GRADO DE REPERCUSIÓN. 

 

 

Una vez calculada las distintas magnitudes de riesgo es necesario 

ordenar los riesgos según su gravedad de mayor a menor para priorizar la 

gestión para cada riesgo. 

 

CUADRO Nº 24. 

PRIORIZACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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El objetivo de la evaluación es determinar las prioridades para las 

acciones preventivas respectivas. Los riesgos se deben de ordenar de 

acuerdo al grado de importancia, dando prioridad de actuación de mayor a 

menor.  

 

� Grado de peligrosidad ALTO con grado de repercusión ALTO. 

� Son riesgos importantes los que su grado de prioridad sea alto y medio 

y la repercusión sea alta, media y baja. 

� El nivel de gravedad reducirá si se realizan acciones correctivas que 

reduzcan uno o más los factores de: probabilidad, exposición, y 

consecuencia. 

� Después de estas acciones correctivas varía el orden de importancia 

siendo necesario realizar un nuevo análisis. 

 

Después de definir los riesgos que tienen prioridad y/o urgencia de ser 

controlados y/o eliminados es necesario justificar la acción o las acciones 

correctivas.  

 

Siendo necesario justificar la parte económica a invertir  

comparándola con el costo estimado a invertir en  la acción correctiva y el 

grado de peligrosidad estimado. Para realizar la justificación es necesario 

agregar: el Costo Corrección C.C y el Grado de Corrección G.C. 

Obteniendo la justificación mediante la siguiente ecuación:  

 

Justificación  = M R / (C. C  x G. C) 

 

3.8.5.   Costo de Corrección C.C.  

 

Es el valor estimado de la acción preventiva para corregir cada uno 

de los riesgos identificados en dólares. Los valores numéricos o dólares 

asignados a cada factor pueden variar según el criterio del experto en SSO 

y la magnitud y la naturaleza de la organización. En el siguiente cuadro se 

encuentra la valoración respectiva. 
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CUADRO Nº 25. 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTO DE INVERSIÓN. 

 

   

3.8.6.   Grado de Corrección G. C. 

 

Es la estimación esperada en la disminución de la Magnitud de Riesgo 

(M.G calculado) después de aplicar la acción correctora propuesta. Para 

obtener este indicador es necesario incluir el criterio del experto en SSO y 

las personas directamente relacionadas con este cambio.  

 

CUADRO Nº 26.  

VALORACIÓN DEL GRADO DE CORRECCIÓN. 

 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: Metodología W. Fine. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Para tomar una decisión sobre la propuesta está justificada 

económicamente vs corrección es  sustituir los valores en la fórmula y una 

vez  obtenido el resultado comparar con el valor critico obtiene el resultado 

debe de ser comparado con el valor de Justificación Crítico el cual se fija 

en 10.  

 

� Si los valores son superiores a 10 el costo de inversión se justifica. 

� Si los valores son inferiores a 10, el costo de la acción correctiva 

propuesta no se justifica. 

 

3.9.     Guía Técnica Colombiana GTC 45 Versión 15/12/2010 (primera  

 actualización). 

 

En el presente proyecto la GTC45 es utilizada para la evaluación de 

riesgos higiénicos por exposición a agentes físicos los cuales son: ruido 

producido por motores, calor generado por el medio ambiente y la actividad 

laboral y la luminosidad dentro de las áreas de trabajo. 

 

 La GTC 45 es un marco integrado de principios, prácticas y criterios 

para la implementación de la mejor metodología para la identificación de 

peligros y la valoración de riesgos, en el marco de la gestión del riesgo de 

seguridad y salud ocupacional.  

      

El análisis cualitativo sugerido en la presente guía es la base para el 

análisis inicial de los riesgos higiénicos (físicos, químicos, biológico) en el 

presente proyecto de investigación. El criterio de la GTC45 para el análisis 

cualitativo en el Instituto Superior Tecnológico Benjamín Rosales Pareja se 

detalla en el anexo  # 15. 

. 

3.10. Metodologías para evaluar riesgos ergonómicos. 

 

La ergonomía es básicamente una tecnología de aplicación práctica 

e interdisciplinaria, fundamentada en investigaciones científicas, que tiene 
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como objetivo la optimización integral de Sistemas Hombres-Máquinas.  

Adatando el trabajo y la tecnología al hombre. 

 

El trabajo debe de ser adaptado al hombre donde es necesario: 

‘‘considerar las capacidades y aptitudes propias del trabajador de tal forma 

que sea capaz de desenvolverse y operar eficientemente los sistemas, 

cuidando su armónico desarrollo personal y profesional, para evitar un 

desgaste inadecuado o desproporcionado, tanto físico como mental’’ 

(Calderon, 2014, pág. 21) 

 

Con la aparición de nuevas tecnologías se ha disminuido 

considerablemente las cargas físicas en muchas áreas laborales y han 

generado movimientos repetitivos de áreas específicas del cuerpo 

(extremidades superiores e inferiores) generando enfermedades del tipo 

musculo-esquelético y adicional un aumento de la concentración que 

demandan mayor carga mental para el trabajador. 

 

Específicamente lo que ha sucedido es:  ‘‘dejar de utilizar un gran 

número de segmentos corporales y empezar a utilizar una cantidad 

muscular mínima y localizada de manera repetitiva donde es necesario 

analizar la causa (carga física) y los efecto o daños en la salud’’ (Dirección 

General de Relaciones Laborales Cataluña, 2006, pág. 105). 

 

Los métodos más conocidos son: Owas, Rula, Reba, MMC NIOSH, 

MR OCRA, entre otros. A continuación se detalla brevemente cada uno de 

los métodos mencionados1. 

 

3.10.1     Método Owas. 

 

El método permite la identificación de una serie de posiciones básicas 

de espalda, brazos y piernas, que codifica en cada "Código de postura", sin 

                                            
1  Información tomada de Informe del Análisis Ergonómico  N° IEM-0176-14  
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embargo no permite el estudio detallado de la gravedad de cada posición. 

Por ejemplo, el método identifica si el trabajador realiza su tarea con las 

rodillas flexionadas o no, pero no permite diferenciar entre varios grados de 

flexión. 

 

3.10.2.    Método Rulas. 

 

El método Rulas (evaluación rápida de extremidades superiores) 

evalúa posturas concretas. La implementación de este método comienza 

con la observación directa de las actividades que el trabajador realiza en 

un periodo de tiempo determinado. Es un método de rápida observación de 

aquellas actividades repetitivas que pueden generar trastornos y 

afectaciones a su salud al afectar la parte musculo esquelética, adicional 

se debe de considerar el tiempo que pasa el trabajador en cada postura; si 

los ciclos son muy prolongados es aconsejable realizar varias mediciones.  

  

3.10.3.    Método Reba. 

 

El método Reba (evaluación rápida de cuerpo entero) Esta 

metodología es útil cuando es necesario la evaluación de riesgos 

ergonómicos que se vean afectados las partes del cuerpo humano: 

muñeca, antebrazo, brazo, antebrazo, cuello, tronco, y extremidades 

inferiores. Es recomendable utilizarlo para aquellas actividades donde el 

cambio de postura es rápido e inestables propios de la actividad. Este 

método permite evaluar tanto posturas estáticas como dinámicas. 

 

3.10.4.    Método Manipulación de Cargas MMC NIOSH. 

 

La ecuación de Niosh permite evaluar tareas en las que se realizan 

levantamientos de carga, ofreciendo como resultado el peso máximo 

recomendado (RWL: Recommended Weight Limit) que es posible levantar 

en las condiciones del puesto para evitar la aparición de lumbalgias y 

problemas de espalda. Además, el método proporciona una valoración de 
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la posibilidad de aparición de dichos trastornos dadas las condiciones del 

levantamiento y el peso levantado.  

 

3.10.5.    Método Check List  OCRA. 

 

El método Check List OCRA (Movimiento ocupacional repetitivo) tiene 

como objetivo alertar sobre posibles trastornos, principalmente de tipo 

músculo esquelético (TME), derivados de una actividad repetitiva. Los TME 

suponen en la actualidad una de las principales causas de enfermedad 

profesional, de ahí la importancia de su detección y prevención. 



 

 

CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1.     Identificación. 

 

En el estudio de campo realizado los factores de riesgos encontrados 

fueron: ergonómicos, físicos (ruido y temperatura), mecánico.  

 

4.2. Medición de los riesgos. 

 

4.2.1.    Riesgos ergonómicos 

 

Debido al rigor científico del presente trabajo de investigación para la 

valoración y evaluación de la ergonomía respectiva en los puestos de 

trabajo se contrató los servicios de un laboratorio experto. Donde el 

resultado obtenido en el punto de bodega mediante informe IEM-0176-14 

es el siguiente.  

 

Postura normal sin efectos dañinos en el sistema Músculo 

esquelético. Es necesario utilizar apoyo en los pies para jornadas de 

escritorio  continuas.  Ver el anexo # 16.  

 

4.2.2    Riesgos físicos. 

 

Ruido. 

 

La evaluación realizada en el Instituto Superior Tecnológico Benjamín 

Rosales Pareja con el análisis cualitativo sugerido en la GTC45 da como 

resultado nivel de riesgo bajo.
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Respaldo a esta validación se encuentra en el informe     RR-LABPSI-

130216 donde los niveles de medición fueron 70,6 decibeles el cual no 

supera los límites de acción regulados con los por el D. E. 2393 art. 55 # 

6.; para lugares donde el trabajador mantiene habitualmente la cabeza, con 

exposición a ruido continuo durante una jornada de 8 horas de trabajo. Ver 

anexo # 17. 

 

Los principales efectos del ruido en las personas son los siguientes: 

 

� Aumento de la fatiga intelectual e inestabilidad emocional.  

� Aumento del tiempo de reacción debido a la habituación. 

� Aumento de errores y actos inseguros.  

� Irritabilidad emocional, dificultad en la comunicación. Efecto del 

aislamiento.  

� Incremento de malestar y fatiga en con síntomas psicosomáticos.  

� Inestabilidad emocional por ruidos de impulso no previsibles.  

� Pérdida de la motivación, gusto, e interés.  

 

Temperatura. 

 

La evaluación realizada con el análisis cualitativo sugerido en la 

GTC45 da como resultado nivel de riesgo bajo. Las áreas de trabajo tales 

como: área de diagnóstico es al medio ambiente con carpas en caso de 

lluvias, área de talleres y soldadura son bajo techo, laboratorios de 

electricidad, hidráulica, oficinas y salones de clase son climatizada.  

 

Nota: No se cumple con lo expuesto en el D. E. 2393 Art. 53 # 2. 

 

4.3.    Evaluación inicial. 

 

Para la evaluación inicial de los diferentes tipos de riesgos se utilizó 

el formato de INSHT. Al tratarse de una unidad de educación superior la 

evaluación ha sido realizada en las diferentes. 
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Para más detalles ver los siguientes anexos (Aire Acondicionado 18, 

Bodega 19, Diagnostico 20, Electricidad 21, Hidráulica 22, Oficina 23, 

Soldadura 24, Talleres 25). 

 

 

ILUSTRACIÓN Nº 6. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR ÁREAS. 

 

 

En el siguiente cuadro se presenta el resultado cuantitativo del 

análisis de los riesgos por áreas aplicando la matriz de análisis de riesgos 

del Instituto Nacional de Seguridad en el Trabajo INSHT:  

Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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CUADRO Nº 27. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

 

 

 

4.4.     Aplicación de M. William Fine. 

 

Debido a la naturaleza de la organización en la evaluación inicial se 

detectó que los riesgos que tienen mayor incidencia y afectación son los de 

factor mecánico y como aporte al presente proyecto de tesis dichos riesgos 

se analizaron con  la metodología de William Fine. Durante el proceso de 

levantamiento de evidencia se observó actos y condiciones sub-estándar 

las mismas que dependían directamente de las personas que realizaban 

dicha tarea.  

 

Los actos sub-estándar encontrados fueron: 

 

a) No utilizar el equipo de protección adecuado. 

b) Trabajar sin autorización. 

c) Operar equipos si autorización.  

d) No seguir los procedimientos. 

Fuente: Investigación propia.  
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Las condiciones sub estándar encontradas fueron: 

 

a) Pisos resbaladizos por derrame luego de realizar una tarea específica. 

b) No mantener el orden y limpieza de las áreas de trabajo. 

c) Iluminación y ventilación inadecuada.  

 

Los resultados de las evaluaciones por área con esta metodología  se 

muestran en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO Nº 28. 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS W FINE. 

 

 

4.5.     Procedimiento de comprobación de la validez y confiabilidad de 

 los instrumentos. 

 

La confiabilidad se refiere al nivel de exactitud y consistencia de los 

resultados obtenidos al aplicar el instrumento por segunda vez en 

condiciones tan parecida como sea posible.  

Fuente: Investigación directa en Instituto BRP. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Los resultados obtenidos mediante la matriz de INSHT considerados 

como moderados e importantes; siguiendo la recomendación antes 

mencionada fueron analizados mediante la metodología William Fine lo que 

confirma la necesidad de un plan de acción. El análisis de los resultados se 

realiza en el siguiente capítulo con las respectivas recomendaciones. 

 

4.6.    Proceso y análisis de la información. 

 

El proceso y análisis de la información conlleva al ordenamiento de 

los resultados obtenidos, el mismo que es necesario para para argumentar 

la relación e impacto que tienen las variables estudiadas y así obtener las 

conclusiones y recomendaciones necesarias. En este proceso se exponen 

las distintas operaciones a las que son sometidos los resultados obtenidos: 

clasificación por categorías, tabulación, codificación si fuere el caso entre 

otras. 

 

A continuación se detalla los riesgos identificados en la evaluación 

preliminar. 

 

ILUSTRACIÓN Nº 7. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN INICIAL. 

 
Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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 Los riesgos estimados como ‘‘moderados M, importante I e 

intolerables IN’’ necesitan un plan de acción que contenga los 

procedimientos y medidas de control necesarios los cuales deben de ser 

alineados por un especialistas en SSO. Procurando mantener el siguiente 

orden lógico fuente,  medio de transmisión y por último en el receptor.  

 

4.7.    Matriz de control de riesgos. 

 

Es necesario mantener el mismo orden y numeración asignada en la 

evaluación inicial al momento de llenar la matriz de control de riesgos y así 

tener fácil identificación y control de las acciones realizadas. En el siguiente 

cuadro se presenta el control de riesgos del área de soldadura.  

 

CUADRO Nº 29. 

CONTROL DE RIESGOS POR ÁREAS. 

 

 

El detalle completo del control de los riesgos y sus respectivas 

recomendaciones por áreas se encuentra en los siguientes anexos (A/C 26, 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Bodega 27, Diagnostico 28, Electricidad 29, Hidráulica 30, Oficina N/A, 

Talleres 31). 

 

Los resultados cuantitativos obtenidos con la metodología W Fine 

indican la necesidad de acción preventiva para disminuir los riesgos que 

tienen una calificación cualitativa de riesgo medio. 

 

ILUSTRACIÓN Nº 8. 

VALORACIÓN DE RIESGOS M W. FINE 

 

 

4.8.    Propuesta. 

 

El objetivo elemental es  salvaguardar la vida de las personas en el 

Instituto BRP; en base a los resultados obtenidos de la evaluación inicial es 

necesario implementar las siguientes medidas de control en cada área de 

trabajo. Según los lineamientos de  la gestión técnica. 

 

a) Control Operativo Integral. Es necesario actuar en el siguiente orden: 

etapa de planeación y diseño, control del riesgo cuando no pueda ser 

Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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eliminado dotar de EPI al trabajador cumpliendo con la normativa legal 

D. E. 2393 Titulo VI, capacitación a todo el personal, mantener el   

control respectivo de las actividades realizadas. 

 

b) Vigilancia Ambiental de la Salud. Es necesario realizar una nueva 

medición de ruido, implementar un plan de vigilancia de la salud a los 

trabajadores siguiendo los lineamientos de la Resolución 957 art. 5, 

crear una base de datos para registrar la base de datos de acuerdo a la 

Resolución 333 numeral 2.5 de la Dirección General del Riesgo del 

Trabajo.   

 

c) Medidas de Prevención. Es necesario evaluar las actividades a 

realizar desde: La planificación de las tareas, diseñar procesos y 

controles de trabajo que den seguridad al trabajador, medidas de control 

colectiva en el origen de los riesgos y medidas de control individual. 

 

4.9.      Justificación de la SSO. 

 

La seguridad va más allá de entregar EPI al trabajador, incluye invertir 

en el diseño, ejecución y control en los elementos causales inherentes del 

trabajo en los que el hombre está expuesto ya que participa e interactúa 

constantemente donde la finalidad es disminuir costos y eliminar riesgos 

potenciales tanto para el trabajador y la organización.  

 

Ante lo cual (Montero, 2014) afirma que ‘‘toda actividad productiva, 

dentro de sus principales objetivos, busca cumplir a cabalidad su misión, 

por lo que es fundamental implementar sistemas de gestión que garanticen 

este cumplimiento’’ pág. 133. 

 

Con los requerimientos registradas según las necesidades por cada 

área de trabajo (ver anexos de control de riesgos) se cumplirá con los 

requerimientos de la CEAACES los mismos que se encuentran detallado 

en el capítulo # 2 numeral 2.11. 
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4.10. Inversión necesaria para el sistema de SSO. 

 

Las necesidades puntuales para poner en marcha y mantener el 

Sistema de SSO dentro de la organización son las siguientes: 

 

� Contratar los servicios de un técnico en seguridad y salud ocupacional. 

� Renovación periódica del EPI. 

� Inversión en infraestructura y equipos. 

� Los costos por cada necesidad son los siguientes: 

 

CUADRO Nº 30. 

INVERSIÓN EN TÉCNICO SSO. 

 

 

CUADRO Nº 31. 

INVERSIÓN EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 

Fuente: Mercado Laboral. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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CUADRO Nº 32. 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS. 

 

 

CUADRO Nº 33. 

COSTOS DE INVERSIÓN EN SSO. 

 

 

Cabe mencionar que no todas las organizaciones están en las 

condiciones y en capacidad de realizar una inversión en SSO. Donde será 

necesario analizar ciertas condiciones de la organización (infraestructura y 

capacidad económica) para la implementación del sistema.  

Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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Ante lo cual Asfahl et alt afirman: ‘‘existen riesgos cuya corrección 

física es viable pero económicamente no es viable, aquellos que son 

físicamente y económicamente viable y los que físicamente son inviables’’ 

(pág. 2). 

 

El valor a invertir en cada una de las unidades de Educación Superior 

será diferente, para lo cual será necesario realizar una evaluación inicial. 

 

4.11.    Beneficio de la inversión. 

 

Para justificar la inversión en las unidades de educación superior se 

recomienda  análisis mediante costo beneficio al implementar un sistema 

de SSO y cuanto se ahorraría la organización comparado con los valores 

de indemnizaciones por accidentes laborales regulados por el IESS 

vigentes en el Ecuador. 

 

Además el Código Orgánico del Trabajo estipula en el capítulo III Art. 

38: Riesgos provenientes del trabajo.-  Los riesgos provenientes del trabajo 

son de cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el 

trabajador sufre daño personal, estará en la obligación de indemnizarle de 

acuerdo con las disposiciones de este Código, siempre que tal beneficio no 

le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

 

 El mencionado Código Orgánico estipula en su Art. 367. Para efectos 

del pago de las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional, en el caso de que no se encuentre afiliado el trabajador o la 

trabajadora, se tomarán en consideración las mismas cantidades que paga 

el IESS a sus afiliados. 

 

4.12.     Conclusiones. 

 

Después del estudio realizado se puede decir que la empresa tiene 

un bajo índice de cumplimiento frente a la normativa legal vigente. 
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Los resultados de la auto-evaluación realizada mediante el sistema 

SART fueron del 22% de cumplimiento frente al 80% mínimo requerido. 

 

De la evaluación inicial realizada existe la necesidad de implementar 

un sistema de gestión de seguridad donde el objetivo es administrar y 

controlar los riesgos identificados desde la fuente.  

 

La empresa en estudio invierte en equipos de protección individual 

para cada colaborador pero no existe inversión para un sistema de SSO, 

pero cuenta con un presupuesto anual destinado a la seguridad. 

 

Falta de concientización de la seguridad y todo lo que esta involucra; 

conlleva al personal  a generar actos y condiciones inseguras. Además sus 

conocimientos son deficientes respecto a la prevención de riesgos 

laborales. 

 

La falta de un técnico de SSO hace difícil tener un control de las 

diferentes actividades de cada área ya que no existe un programa de 

control para: manejo de indicadores, análisis de riesgos de trabajo, 

inspecciones planeadas, permisos de trabajos, investigación de incidentes 

y accidentes y todo lo relacionado a procedimientos y programas operativos 

básicos. 

 

Al implementar las recomendaciones del presente estudio se cumplirá 

con los requerimientos del CEAACES detallado en el Capítulo II. 

 

4.13.   Recomendaciones. 

 

Al concluir la presente investigación, se ha determinado las siguientes 

recomendaciones para beneficio de la organización y sus colaboradores. 

 

Es necesario implementar la SSO con las medidas propuestas; crear 

los lineamientos necesarios para que el sistema se mantenga a través del 
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mejoramiento continuo para: gestión administrativa, gestión técnica, 

procedimientos operativos básicos y gestión técnica. 

 

Aplicar el reglamento interno sugerido que fue desarrollado durante el 

tiempo que se desarrolló el presente estudio. El mismo que incluye la 

política de seguridad que expresa lo siguiente: 

 

 [[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[. es una 

empresa de educación  dedicada a la capacitación de estudiantes; 

desarrolla sus actividades bajo condiciones seguras brindando un ambiente 

óptimo de trabajo para sus colaboradores y estudiantes en cada actividad. 

Cumpliendo con las leyes y ordenanzas vigentes, asignando los recursos 

necesarios para alcanzar los objetivos planteados, se compromete al 

mejoramiento continuo en beneficio de nuestra institución y de la sociedad. 

La misma que será publicada y difundida a todos los interesados que 

desarrollan sus actividades dentro de las instalaciones de la Institución. 

 

Implementar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo 

desarrollado para el Instituto durante el presente estudio. 

 

Aplicar las siguientes herramientas técnicas como: profesiogramas, 

mapa de riesgos por áreas, implementar un plan de manejo ambiental.  

 

 

 



 
 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Accidentes: Toda lesión corporal que sufre el trabajador como 

ocasión o por consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena. 

 

Actos sub-estándar: Es la actuación personal indebida, que se 

desvía de los procedimientos o metodología de trabajo aceptados como 

correctos. Se trata de acciones comunes, muchas veces que se realizan 

sin pensar,  que nos pueden llevar  a un accidente. 

 

Analizar: Estudiar algo en sus partes para conocerlo y explicarlo para 

despues tomar las acciones necesarias; tanto en el diseño, aplicación y/o 

reemplazo del mismo si el caso lo amerita. 

 

Arquetipos: Es el patrón ejemplar del cual otros objetos, ideas o 

conceptos se derivan. 

 

Ausentismo: Es toda aquella ausencia o abandono del puesto de 

trabajo y de los deberes ajenos al mismo. Incumpliendo las condiciones 

establecidas en el contrato de trabajo.  

 

Carga postural: Sobre esfuerzo en un área especifica del cuerpo 

debido a posturas y/o condiciones laborales.  

 

Compromiso: Acuerdo formal al que llegan dos o más partes tras 

hacer ciertas concesiones con beneficio mutuo en un  tiempo determinado. 

 

Condiciones de trabajo:  Cualquier característica del mismo que 

pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 

seguridad y la salud del trabajador.
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Condiciones sub estándar: Cualquier condición del ambiente de 

trabajo que puede contribuir a un accidente. Estas condiciones del 

ambiente de trabajo  esta conformado por el espacio físico, herramientas, 

estructuras, equipos y materiales en general.  

 

Control de riesgos: Mediante la información obtenida en la 

evaluación de riesgos, es el proceso de toma de decisión para tratar y/o 

reducir los riesgos, para implantar las medidas correctoras, exigir su 

cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. 

 

Criterio: Juicio o decición ante una regla o norma conforme a la cual 

se establece un juicio o se toma una determinación. 

 

Crítica: Conjunto de opiniones o juicios que responden a un análisis 

y que pueden resultar positivos o negativos.  

 

D. E: Decreto ejecutivo.  

 

Empírica: Que está basado en la experiencia y en la observación de 

los hechos.  

 

Enfermedades profesionales: Enfermedad adquirida en el puesto 

de trabajo de un trabajador por cuenta ajena. Son ejemplos la 

neumoconiosis, la lumbalgia, el síndrome del túnel carpiano, la exposición 

profesional a gérmenes patógenos y diversos tipos de cáncer por materia 

prima de origen químico utilizada de la producción, entre otras.  

 

Estrategia: Conjunto de acciones planificadas sistemáticamente en 

el tiempo que se llevan a cabo para lograr un determinado fin o misión.  

 

Estrés: Fenómeno psicosocial de ansiedad, apatía, depresión, fatiga, 

irritabilidad, etc., motivado por factores estresores o situaciones 

estresantes derivadas del trabajo. 
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Evaluación preliminar: Actividad direccionada para saber el punto 

de partida o situación actual previa a la implementación de u nuevo 

sistemas o metodos de trabajo. 

 

Fibras contaminadas: Derivados de tela utilizadas para la limpieza 

de componentes y contención de derrames en los procesos de reparación.  

 

Formulación: Clarificar con exactitud la situación actual para tenerlo 

como referencia al momento de realizar un plan de acción. 

 

Frecuencia: Número de veces que aparece, sucede o se realiza un 

evento durante un período o un espacio determinados. 

 

Identificación de peligros: El proceso mediante el cual se reconoce 

que existe un peligro y se definen sus características. 

 

Identificar: Acción de reconocer, fichar, establecer, referir, 

determinar, detallar, reseñar, registrar, describir un evento en particular. 

 

Incidente: Suceso del que no se producen daños a las personas, pero 

que ponen de manifiesto la existencia de riesgos derivados del trabajo. 

 

Interdisciplinaria: Que se compone de varias disciplinas científicas o 

culturales o está relacionado con ellas. 

 

Lógico: Lleva orden y expone las leyes, modos y formas del 

razonamiento humano.  

 

Marco legal: Grupo de normas direccionadas hacia la proteccion de 

los cuidadanos y el estado.  

 

Médico legal: Profesional de la medicina autorizado para ejercer  

valoraciones de accidentes laborales.  
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Metodología: Conjunto de métodos que se siguen en una 

investigación científica, un estudio o una exposición doctrinal. 

 

Musculo-esquelético: Relativo al sistema compuesto por los huesos, 

músculos, tendones, ligamentos y articulaciones. 

 

Niveles de intervención: Medidas a tomar luego que un riesgo el 

nivel mínimo permitido. 

 

Normas jurídicas: Ordenación del comportamiento dictada por una 

autoridad competente, cuyo incumplimiento trae aparejado una sanción. 

 

Peligro: Fuente o situación con capacidad de daño en términos de 

lesiones, daños a la propiedad, daños al medio ambiente, o una 

combinación de ambos. 

 

PIB: Producto interno bruto. Es una medida macroeconómica que 

expresa el valor monetario de la producción de bienes y servicios de 

demanda final de un país durante un período determinado de tiempo. 

 

Prevención de riesgos: Conjunto de actividades o medidas 

adoptadas o previstas en todas las fases de la actividad de la empresa, con 

el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo en una 

organización.  

 

Priorizar la inversión: Invertir de acuerdo al nivel de beneficios a 

obtener en  la organización. 

 

Probabilidad: Cálculo matemático de las posibilidades que existen 

de que una cosa se cumpla o suceda al azar. 

 

Profesiogramas: Método de estudio para determinar las exigencias 

del trabajo y las aptitudes mínimas para su desempeño.  
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Profundizar: Examinar: hechos cientificos y/o sucesos  con 

detenimiento para llegar a su perfecto conocimiento. 

 

Propuesta: Proyecto o idea que se presenta a una persona para que 

lo acepte y dé su conformidad para realizarlo.  

 

Riesgo: combinación de la probabilidad y la(s) consecuencia(s) que 

se derivan de la materialización de un suceso peligroso especificado.  

 

S.S.O: Seguridad y salud ocupacional.  

 

SART: Sistema de auditoría del riesgo del trabajo utilizada en 

Ecuador. 

 

Siniestralidad: Conjunto de los eventos no deseados,  sufridos por 

una o varias persona.  

 

Sistema de Información de Servicio: Plataforma de información 

técnica donde se se almacena toda la información necesaria para la 

reparación, mantenimiento y funcionamiento de los equipos caterpillar. Se 

encuentran almacenados alrededor de 30.000 libros. 

 

Sistemática: Metódica, organizada y se ajusta al sistema.  

 

TME: Trastornos del factor musculo esquelético. 

 

William Fine: Metodología utilizada para evaluar el impacto y nivel de 

riesgos mecanicos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO Nº 1 

EVALUACIÓN SART GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 2 

EVALUACIÓN SART GESTIÓN TÉCNICA

 
Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 3 

EVALUACIÓN SART GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 
Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 4 

EVALUACIÓN SART PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS BÁSICOS 

 
Fuente: Investigación Propia 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 5 

ENTREVISTA A EXPERTOS 

 
Fuente: Investigación propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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    ANEXO Nº 6. 

       LISTA DE LEGISLACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

Fuente: INSHT. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández 
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ANEXO Nº 7. 

LISTA NO EXHAUSTIVA DE NORMAS O GUÍAS APLICABLES PARA 

LA EVALUACIÓN DE DISTINTOS RIESGOS. 

 
Fuente: INSHT. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández 
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ANEXO Nº 8. 

ANÁLISIS PRELIMINAR DE RIESGOS PHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.incendiosyseguridad.com/seccion-2.0.0/AR-2.2.5.1.html. 
AUTOR: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 9. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN ¿QUÉ PASA SI? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Maestría S.I.G. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 10. 

MÉTODO ANÁLISIS Y MODO DE FALLAS AMFE. 

 

 

G = Gravedad. 

A = Probabilidad de aparición. 

D = Probabilidad de detección. 

 

 

 

Fuente: http://www.minsa.gob.pe/dgsp/observatorio/index.asp?pg=3.  
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 11. 

MATRIZ HAZOP CON SUS RESPECTIVAS PALABRAS GUÍAS. 

 

 

Matriz HAZOP: Es un ordenamiento de los parámetros asociados a las 

desviaciones de las palabras guías, en la cual se detallan sus posibles 

consecuencias y acciones correctivas respectivas. 

 

 

Fuente: http://kaizengroupconsulting.com/es/desarrollo 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 12. 

ÁRBOL DE ANÁLISIS DE FALLAS FTA. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad San Martín de Porres. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández 
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ANEXO Nº 13. 

LISTA DE CHEQUEO PARA RIESGOS MECÁNICOS EN 

HERRAMIENTAS MANUALES. 

 

 

Nota: Es necesario indicar en el formato indicar la normativa legal aplicable. 

 

Fuente: INSHT. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 14. 

MODELO PARA LA ELABORACIÓN DE LISTAS DE CHEQUEO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: NTP 224. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández.  
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ANEXO Nº 15. 

GUÍA PARA LA VALORACIÓN DE RIESGOS FÍSICOS GTC45. 

 

 

 

Fuente: GTC45 versión 2010. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 16. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN ERGONÓMICA. 

 

 

 

 

Fuente: Evaluación Ergonómica BRP. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 17. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE RUIDOS. 

 

 

Fuente: Informe Evaluación de Ruido. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 18. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA A/C. 

 
Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 19. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA DE BODEGA. 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 20. 

EVALUACIÓN INICIAL  ÁREA DE DIAGNOSTICO. 

 
Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 

 



Anexos  117 

 

ANEXO Nº 21. 

EVALUACIÓN INICIAL DE L. ELECTRICIDAD. 

 
Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 22. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA LABORATORIO HIDRÁULICO. 

 
Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 23. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA DE OFICINA. 

 
Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 24. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA SOLDADURA. 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 25. 

EVALUACIÓN INICIAL ÁREA TALLERES. 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 26. 

CONTROL DE RIESGOS EN ÁREA DE A/C. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 27. 

CONTROL DE RIESGOS EN ÁREA DE LA BODEGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 28. 

CONTROL DE RIESGOS ÁREA DIAGNÓSTICO. 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 29. 

CONTROL DE RIESGOS ÁREA LABORATORIO DE ELECTRICIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 30. 

CONTROL DE RIESGOS ÁREA LABORATORIO SIST HIDRÁULICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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ANEXO Nº 31. 

CONTROL DE RIESGOS ÁREA TALLERES. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Propia. 
Elaborado por: Wilson Ronquillo Fernández. 
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